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P O R E L L I C E N C I A D O 

¡PMBI BQII&M m s m mmm IDI asas 

DEFENSA 





Sueliendo ai capitán don Agustín de Vü lanueba , con la nretension 
consignada en mi escrito de 11 de Marzo últ imo y que el t r ibunal 
acaba de oi r . 

Bien hubiera deseado , Poderosísimo Señor, al p r e sen t a rme an
te V . A. á defender á Don Agustín de Vi l lanueba , tener t iempo 
suficiente para p repara rme á desempeñar mi cometido con la e s -
t e n s i o n q u e yo deseaba, y con la detención que de suyo exige la 
causa ruidosa que nos ocupa ; e m p e r o , por causas independientes 
de mi voluntad , solo he podido disponer del puramente preciso pa
ra en te ra rme de lo principal de la misma. 

M a s , esta que en otra ocasión tal vez mirar ía yo como fatal i 
dad , consideróla hoy como disposición divina en pro de Vi l l anue
ba , dirigida á demos t ra r , que la inculpabilidad é inocencia de este 
no h a n menes te r mas patrono q u e el resul tado de las actuaciones 
y la rect i tud d e V . A. 

Tan to es grande la justicia que le asiste ; t an to es notor ia la 
i lus t rada imparcialidad de los dignos magis t rados á quienes tengo 
la dulce satisfacción de dirigir la pa labra ; t an to es grande la con
fianza que las re levantes dotes de V . A. m e inspiran. 

Yo no acierto á esplicar , que es lo que por mí pasa cada vez 
que pare «Mientes en este ruidoso y t r i s t emente célebre proceso: 
no ac ier to á decir has ta q u e pun to llega la amargura de mi cora -



zon al v e r , que ha sido envuel to en una acusación t e r r ib l e , f ea 
mente vergonzosa , un mili tar valiente y pundonoroso , un emplea
do íntegro y ac t ivo , un distinguido pa t r io ta ; sin que lo odioso y 
grave del crimen que se le i m p u t a r a , sin que sus hermosos an te 
cedentes , su posición socia l , y aun sus a ñ o s , hayan bastado á p o 
nerle á salvo en la recia borrasca que contra él y contra el digno 
y respetable Don José Puidullés se levantara en el dia diez y s e i s , 
de Diciembre de 184-1. ¡Dia de luto para la v i r t ud , dia de júbi lo 
para la maldad 1 

Todas las con je tu ras , todas las presunciones , todas las p r o b a 
bilidades que la esperiencia y estudio del corazón humano p r e 
sentan , y conviene tener m u y en consideración cuando se t ra ta 
de imputar u n cr imen á de terminadas pe r sonas , hánse visto desa
tendidas desde luego contra Vil lanueba al atr ibuirle el torpe de 
lito de estafa de que es acusado , y por el que se le condenó en la 
sentencia apelada. D . Agustín de Vi l lanueba , cuando mas descan
saba tranquilo en él test imonio de su intachable conciencia , m í 
rase acusado de haber percibido cuatro onzas de oro y cuatro mil 
reales por dar l ibertad á un presidiar io: es dec i r , se mira a c u s a 
do de haber percibido cuatro onzas de oro y cuatro mil reales , 
atr ibuyéndosele para ello la gracia de hacer imposibles; toda vez 
que como Ayudante del presidio Correccional, no solamente no e s 
taba en su mano conceder libertad á ningún confinado, pero ni 
aun rebajar un dia de la condena. Con la circunstancia notable de 
que aun en la monst ruosa hipótesi anunciada en la acusac ión , V i -
l lanueva vendía su des t ino , su s u e r t e , su honor , su familia y su 
existencia tal vez por la mezquina cantidad que de las cuatro o n 
zas de oro y de los cuatro mil reales corresponderle pudiera en la 
distribución , que por necesidad habría de hacerse entre los que le 
auxiliasen en la supuesta obra. Yo dejo al juicio de los hombres 
prudentes decidir si es posible tal degradación y envilecimiento en 
uno de honradez y probidad notor ias . P e r o , ¡ a y , Poderosísimo 
Señor ! cuando se trata de acusar, todos alargan la mano.... E s 
presiones profundas , sub l imes , del jurisconsulto filósofo Servan, 
que veo har to justificadas en este proceso. Proceso en el cual h a 
llo ún icamente un golpe atroz , dir igido. . . no se si diga contra las 
personas ó contra los dest inos del Director general y del A y u d a n 
te ; ó si solo cont ra el p r ime ro , pero pasando antes por las cenizas 
del s egundo . 

Esta es mi opinión , Poderosísimo Señor; es te , mi ínt imo c o n 
vencimiento . De otra suer te no es posible comprender el origen y 
objeto de una acusación tan desesperada y sin fundamento como 
la que se fulminó contra Vil lanueba. Yo procuraré demostrar lo 
ahora con toda la franqueza que el independiente deber de pa t ro
no exige; con toda la confianza que me infunde el convencimiento 
de la noble causa que defiendo. Bien que en esta ocasión haya de 



pasar por el hondo disgusto de examinar el menguado proceder de 
algunas pe r sonas , que han intervenido en este proceso á todas l u 
ces delicado ; de este proceso que preparó la calumnia n e g r a , que 
la mas encarnizada enemistad parece haber cont inuado, y que p a 
rece seguido por las pasiones hasta señalar el fallo terrible que h a 
bía de pronunciarse en pr imera instancia. 

¡Cuanto es cierto que jamás puede el hombre l isonjearse de que 
ha de esper imentar en esta vida una completa d icha ! Cuando yo 
daba gracias al cielo porque me habia deparado el ines t imable bien 
de presentarme al inocente Villanueba para defenderle, viene á ro 
bar mi alegría el recuerdo de la amistad que hasta cierto punto 
tengo que sacrificar á la razón. No hay med io , sin e m b a r g o : al 
aceptar la defensa del pundonoroso Don Agustín de Villanueba, este 
ha adquirido un derecho fuertísimo á exigir de mi haga en su o b 
sequio cuanto él mismo har ía si estuviese en el puesto i n d e p e n 
diente en que me hallo , y pudiese hablar con la calma y se ren i 
dad que le faltan al mirarse hecho el objeto de la t ra idora c a l u m 
nia , el blanco de la to rpemente ruda maqu inac ión , y al verse opri
mido por los que mas debieran proteger le obrando en just ic ia . 

Empero , no se crea que al espresarme a s i , ,voy á cambiar mi 
puesto elevado de defensor de una inocente víc t ima, por el i n 
grato y nada envidiable de acusador : n o . Es muy mas noble la 
causa porque abogo : sé lo que mi educación exige : no ignoro lo 
que se debe á este respetable t r ibuna l . M a s , mi deber me c o n 
duce insensiblemente á examinar esta t r i s temente célebre causa; 
á hacerme cargo de los hechos que cont iene , toda vez que los h e 
chos hablan por s í , toda vez que los hechos me per tenecen en su 
« x á m e n : y har to ha ré en presentar á V. A . el cuadro solo en d e 
lincación , sin colores , para que no se diga que he venido á hablar-
á las pas iones , puesto que nadie en el mundo pudiera denegarme 
el derecho de excitarlas cuando son p u r a s , cuando son nobles, 
cuando son hijas legítimas de un corazón puro y noble también: 
porque nadie hay que ignore , que allí donde no aleanza la ref le
xión , allí muchas veces penetra el sen t imien to . 

Pero no : no he venido ante V . A. á conmover su á n i m o , he 
venido solamente á convencer su en tendimiento con el lenguage 
dulcemente severo de la ley y de la v e r d a d , seguro como lo es toy 
de que V . A. no sabe desviarse de una y o t ra en sus fallos; segu
ro de que á una y otra deben some te r se los que se presentan como 
yo en los t r ibunales de just ic ia . 

Antes de examinar la censura del i lustrado Sr. Fiscal de S. M . 
en la única cuest ión d e la estafa supuesta de cuatro onzas de oro 
y de cuatro mil reales á Vi l lanueba, paróceme oportuno hablar d e 
las infracciones de ley cometidas desde el principio de las a c t u a 
ciones, y hacer presente al mismo tiempo la grave responsabilidad 
que afecta á algunos con mengua del puesto que ocupan. Inf rac-



c iones , que vi con asombro pasó en te ramente desapercibidas el 
P r o m o t o r , á pesar de decirse defensor de la ley; é infracciones, de 
que se ocupa brevemente el Sr . F isca l , sin indicar siquiera las me* 
didas convenientes para que n o mas excesos se repi tan * para q u e 
no se cometan impunemente mas i legalidades, que por cierto r e 
claman pronto y ejemplar castigo si ha de obrarse en r a z ó n , si ha 
de procederse en ju s t i c i a , si ha de consignarse u n ejemplo sa luda
ble de imparcialidad. 

La causa que en este dia ocupa la atención de V* A . , y que 
tanto ha l lamado la de esta capital (y la de todo el p a i s , porquer 
todo el pais es testigo de la pureza y probidad del Director g e n e 
ra l de presidios Don José Puidullés, así como es también jus to apre
ciador de su verdadero civismo) se principió en 16 de Diciembre d e 
1 8 4 1 , por un au to cabeza de proceso, dictado por Don Alfonso 
Escalante, Gefe Político de esta c o r t e , en el que dijo «había l lega
do á su noticia que á algunos (le los rematados en el Correccional 
de esta c o r t e , se les exigían crecidas sumas de dinero por d e t e r 
minadas personas á pretesto de protección y otras ofertas innobles % 
y no siendo de permitir tales abusos , m a n d a b a , se procediese á la 
averiguación de estos inauditos y escandalosos eseesos , para que 
al que resul tase culpable se le impusiese el condigno cas t igo . Y al 
e fec to , se examinase á individuos de dicho pres id io : los q u e bajo 
de j u r a m e n t o , y con el sigilo que de suyo exigía un asunto de t a n 
ta t rascendenc ia , declarasen cuanto supieren , designando las pe r 
sonas que se empleaban y dedicaban á este comercio tan co r r eg i 
b l e ; y según lo que de todo apareciese , y evacuando las citas q u e 
r e su l t a sen , se acordaría la providencia que mejor conviniese.» 

¡Auto terr ible bajo cualquier concepto que se cons idere ! P o r 
que el delito denunciado era g rave : y si los que habian dado s e 
mejantes noticias al Gefe Polít ico no decían v e r d a d , la reputación 
d e j o s funcionarios de aquel establecimiento iba á ser mor t a lmen-
te her ida desde el instante en que se comenzase á pract icar las p r i 
mera s diligencias en averiguación de tan feo de l i t o : porque si bien 
los amigos y conocidos de los acusados , y los hombres sensatos , 
mi ra r í an con hor ro r é indignación una calumnia t an abominable , 
y ni aun dudar ían siquiera un momento de la probidad de a q u e 
l los ; sin emba rgo , haciéndose pública la d e l a c i ó n , se formaba 
desde luego la voz púb l i ca : ese formidable g igan te , cuyas cien l e n 
guas no se contienen con facilidad porque están siempre d i spues 
tas á divulgar lo odioso mas que á hacer just icia al desven tu rado 
que tiene la desgracia de verse hecho el objeto de una acusación 
c r imina l . 

Dé jase , p u e s , conocer con cuanta prudencia y circunspección 
debía caminarse antes de comenzar las actuaciones contra pe r so 
nas de te rminadas , y de una reputación sin tacha . P e r o — a s e n 
tado ese a u t o ; puesta ya la pr imera piedra para el edificio, era 



preciso y aun fácil cont inuar éste hasta su conclus ión , siquiera 
desde el principio apareciese deforme y horroroso. 

Siento tener que ser algo esplíci to; pero este es mi deber , y 
mas hallándose presente el torpemente ca lumniado, el b r u s c a m e n 
te perseguido Don Agustin de Vil lanueba, que t iene puesto su co
razón en este instante en el humilde é indigno in té rpre te do su i n o 
cencia , y en la acreditada independencia é integridad de los e n 
tendidos magistrados de quienes espera el ansiado dia de la j u s 
ticia. 

Acabamos de oir , que el Gefe Político mandó en su au to cabe 
za de proceso se examinase á individuos del presidio Correccional. 
Y ¿cuál fué su conducta? Los autos nos lo dicen demas iado : los 
autos nos dicen que el Gefe Polí t ico se faltó á sí m i s m o ; que no 
cumpl imentó su providencia. Po rque no examinó á individuos del 
Correcc ional , como debía y tenía mandado: porque solamente exa
minó á uno á José H u e r t a s : y para e s t o , infringiendo la ley que él 
el pr imero debiera acatar . Mandado está por Real orden de 2 5 de 
Octubre de 1 8 3 0 , que los jueces y escribanos que hayan de p r a c 
ticar diligencias judiciales con los confinados en p res id io , pasen 
en persona á sus respectivos cuar te les . Mas el Gefe Político estimó 
otra cosa , y recibió declaración al presidiario José Huer ta s en la 
gefa tura ; y no como q u i e r a , sino sin previa c i tac ión , s egún las 
actuaciones patent izan. 

Todavía no he podido comprender , como t ra tándose de un cri
men escandaloso, execrab le , de la mayor gravedad , y hab iéndose 
e n el auto mandado examinar á varios individuos del p res id io , se 
contentó el fervor del Gefe Polí t ico con recibir declaración á uno 
solo. Porque la razón que aquel ha manifestado sobre este punto en 
término de p r u e b a , ni satisface mi de seo , ni le hace m u c h o fa
vor . Allí di jo , que no examinó mas que á José H u e r t a s , á pesar 
de haber mandado examinar á individuos del p res id io , « p o r q u e 
para esta causa particular creyó lo bas tan te llamar á declarar 
las personas que en las diligencias aparecen.» ¡Singular o c u r r e n 
cia por c i e r t o ! creer bas tante el test imonio de un p e n a d o , cuyo 
corazón despertó bien-temprano para el cr imen (pues Hue r t a s aun 
es menor de edad y ya ha sido dos veces sentenciado á pena de 
presidio) creer le suficiente para abr i r un hondo abismo donde se 
pul tar á uuos hombres en quienes la p rob idad , la honradez , la pu
reza d e ^ u s actos son v i r tudes c o m u n e s , y para quienes la p r o 
bidad, honradez y pureza son la mas imprescindible y grande n e 
cesidad moral de su existencia , cosa es que tanto me afecta , P o 
derosísimo S e ñ o r , que no encuent ro palabras con que cont inuar : 
á no ser que hayamos de meditar sobre las que nos manifestó antes 
el Gefe , diciendo que « p a r a esta causa . . . . part icular » esto es , 
para hundi r de una vez las v i r tudes y patriotismo de Puidul lés y 
Vil lanueba; para este negocio , para esta causa par t icular ( e n toda 



la fuerza de la espresion) bastaba la declaración de u n hombre s i n 
f é , sin conciencia , sin respeto á la santidad del j u r a m e n t o , c o 
mo después h e de hacer ver al t r ibunal con hechos los mas i n 
destruct ibles. 

P e r o , dejando las muchas reflexiones que se m e ofrecen a c e r 
ca de este par t i cu la r , pues no es mi intento recargar los co lo res 
del feo cuadro que el proceder de aquella Autoridad presenta ; y 
cont inuando mi tarea de demost rar las i legalidades cometidas p a 
r a afligir á Vi l lanueba , y de presentar á la superior consideración 
de V . A. el conjunto notable de circunstancias que const i tuyen e l 
NO SE QUE funesto que desde luego se descubre en este proceso-
memorable contra el acusado , d igo : que hubo consecuencia solo 
en cometer a b u s o s , y que las páginas del sumar io revelan un in
terés empeñadísimo y alto que no pretendo anal izar , porque no t o 
do lo que se siente se debe decir . 

E l auto de oficio t iene la fecha del 16 de Dic iembre : en el 
mismo dia 16 fue comparecido á declarar Huer t a s ante el Gefe: 
luego declara Don J u a n García Pedrero evacuando una cita; pero* 
sin notificarle, sin citarle p rev i amen te , pues no consta . En se
guida compareció Josefa Gutiérrez ; é inmediatamente Dominica 
Mart ínez á evacuar la cita también . Todo en el dia 16 y en el 
momen to mismo de estenderse el au to cabeza de p roceso : todos 
los testigos comparecieron sin ser c i tados, y á evacuar las respec
tivas que de la declaración del presidiario Huer ta s pudieren resu l 
t a r . Es te acontec imiento , Poderosísimo Señor , dice demasiado p o r 
sí solo, sin necesidad de comentar ios . En esta causa par t icular , 
val iéndome de las espresiones del Gefe Pol í t i co , á poco se nos p r o 
porciona la part icularidad de ver á t res tes t igos, no citados ni l l a 
m a d o s , evacuar las citas antes d e que H u e r t a s se refiriese á ellos, 
en su declaración. 

¡Ya está abierta del todo la tumba para sepul tar á V i l l a n u e 
b a ! i ya está todo preparado / Mientras el infeliz dormía en la con 
fianza de sus buenos ac to s , la infernal calumnia velaba cont ra é l . 
Los momentos eran preciosos para desaprovecharlos; y así fué¿ 
que en el mismo dia 16 el Gefe Polí t ico, con escándalo de la ley, 
proveyó auto mandando proceder á la prisión de D o n Agust ín de 
Vil lanueba y suspendiéndole de su dest ino. 

Poderosísimo Señor , si yo tuviese la desgracia de ver a lgunos 
procesos con procedimientos de esta espec ie , no tendría i ncon
veniente en c r e e r , que la ley fundamental del estado era una q u i 
m e r a , las leyes y códigos civiles una mentira , los derechos de los 
asociados en la comunión polí t ica, un horrible sarcasmo. 

Y o veo en el proceder del Gefe Político u n a manifiesta usur--
pacion del poder jud ic ia l : usurpación tanto mas sens ib le , cuanto 
mas en silencio pasa por los que t ienen la misión de defender la 
l e y , y que al aceptar tan honroso ministerio aceptan la obligación 



de no permit i r la impunidad de los a b u s o s , n i las atrevidas viola
ciones de las l eyes , sea quien fuere el t ransgresor . ¿De donde al 
Gefe Polí t ico la facultad de erigirse en juez ? ¿Quién le ha a u t o r i 
zado para escribir procesos y decretar pris iones? ¿Cómo se c o n 
siente con calma tamaño a t r ev imien to , y no se hace sentir el im
perio de las leyes al autor de tan deplorables demasías? Pues qué 
¿no están perfectamente divididos los poderes del estado , y s e ñ a 
lado á cada uno el círculo dentro del c u a l , y no mas , pueden obrar 
legalmente? Pues q u é , Poderosísimo S e ñ o r , ¿ h a sostenido el pais 
pa ra esto la sangrienta lucha que acaba de t e rminarse? ¿se ha agi-
í ado en ella solo una cuestión de par t ido , ó se ha ventilado al mis^ 
m o t iempo la gran cuestión de principios y de leyes? 

Ni se diga que el Gefe Político conoció prevent ivamente de esta 
causa por lo grave y u rgen te de ella: porque el Reglamento p r o v i 
sional (art. 31) como V . A. mejor que yo s a b e , solamente concede 
la jurisdicción prevent iva con los jueces letrados de primera i n s -
t anc i aá lo s alcaldes y tenientes de alcalde; pero á los Gefes Polí t icos, 
n o . Tampoco puede cohonestarse semejante atentado fingiendo h a -
bia urgencia: porque aun en la absurda hipótesi de que el Ayudante 
del presidio Correccional hubiese cometido abuso en el desempeño 
de su des t ino , y aunque le hubiese cometido también el Direc tor , 
resul tar ía cuando mas u n delito c o m ú n ; un e s c e s o , si se qu ie re , 
in teresante á bien pocas pe r sonas ; pero no un cr imen de aquellos 
que conmueven el edificio socia l , n i de aquellos que tu rban de 
pronto la paz y felicidad de un pueblo . Sería u n delito privado, o r 
d inar io , para cuya averiguación y castigo pudo haber c o m u 
nicado las noticias á alguno de los jueces de primera instancia de 
la capi ta l , el cual i nmed ia t amen te hubiese procedido á la averi
guación legal , con la actividad y celo que dist inguen á los de esta 
cor te . De consiguiente, en vano se alegaría urjencia para cohones 
t a r el a t en tado , la violación hecha á la ley. 

Ahora bien ¿qué significa el proceder del Gefe Político en nego
cio de tanta monta ? Ya que se erijió en j u e z , antes de proceder 
contra Vil lanueba, debió considerar la clase de cr imen atr ibuido 
á este y al Di rec tor gene ra l ; el profundo respeto que se merece 
todo el q u e está en posesión de u n a vida llena de honradez y de 
v i r t udes : porque también esto es un b i en ; es la mas positiva p r o 
piedad ; la mas cara riqueza del hombre social. Y si mucho se c u 
ran nues t ras leyes de garant ir la posesión y propiedad de los b i e 
nes mater ia les , muy mas se cu ran de estotra ; como que es mas 
s a n t a , mas sub l ime , mas esencial . Y ora procediese en vir tud de 
acusac ión , ora en v i r tud de d e n u n c i a , debió recapaci tar de tenida
mente , antes que ponerse en la vergonzosa necesidad de servi r de 
inocente ins t rumento á la ca lumnia , que s iempre halla acogida en 
corazones depravados. Debió s a b e r , y a que usurpaba las a t r i b u 
ciones judic ia les , la disposición filosófica de la ley del señor Don 



Felipe I I I sobre admisión de delaciones. Pe ro fue fácil y p ronto 
en el o i r : y nada detenido en el obrar . 

V.' A . con el fino tacto que le dist ingue, apreciará en su j u s to 
valor las observaciones enunciadas, y conocerá lo que quiere decir 
r ea lmente el proceder del Gefe Polí t ico. 

Pe ro ¡qué contraste tan sensible , Poderosísimo Señor! ¡De 
cuanto es capaz una imaginación ofuscada! Plugo al Gefe Político 
revestirse de la judicial facultad cuando trató de averiguar á su 
modo el esceso supuesto á algunas personas del presidio Correccio
nal , que exijian crecidas sumas de dinero á pre tes to de protección 
y l ibertad. Con el fin de castigar á los que resul tasen culpables 
mandó examinar á algunas personas : y concediendo á los cua t ro 
amañados testigos de que antes hice mención , el crédi to que la ley 
les deniega, proveyó auto de prisión contra Villanueva diciendo: 
que , «por lo que resul taba» Y sin e m b a r g o , este juez i n t r u s o , n o 
quiso decretar la prisión de P e d r e r o , á pesar de que en su dec l a 
ración confesó haber sido depositario primero de cuatro onzas de 
oro, y luego de cuatro mil r s . para burlar las jus tas sentencias q u e 
contra el presidiario Huer tas teuía dadas la Audiencia terr i torial de 
Madrid. 

Que denota tan desacordado proceder , sábelo V . A. , no lo i g 
noro yo. Si el Gefe Político solo ansiaba hacer justicia ¿para qué no 
dispuso la prisión del que confesaba dos c r í m e n e s , para favorecer 
á Hue r t a s? Si se t ra taba de castigar á los que comerciaban con ta
les abusos ¿porqué no mandó reducir á prisión al que como G a r 
cía Pedre ro resultaba depositario de las can t idades , y . d e p o s i 
tario á sabiendas y con el mas vivo interés en que el presidiar io 
Huer ta s consiguiese su libertad , y con la libertad la burla del t r i 
bunal sentenciador? Si se t ra taba de averiguar el c r imen de estafa 
¿por qué no acordó la prisión del que como García Pedre ro aparecía 
gravemente comprometido en ella, siendo depositario del dinero? 
¿por qué no consideró cómplice á P e d r e r o , n i sospechó de él? 

Hé aqui un anacronismo terrible y degradante para los que , como 
Villanueba y Puidul lés , conceden el mas profundo respeto á los a n 
tecedentes de un h o m b r e , á su vida pública y pr ivada. Hé aquí un 
dato inequívoco del interés que desde el principio hubo en s o r p r e n 
der al público con la relación engañosa de u n c r imen , que solo e c -
sistió en las cabezas miserables de los que le idearon para asesinar 
el honor de Vil lanueba ; y ataviando á este con los asquerosos a n 
drajos del delito, clavar mejor el puñal bastardo en el corazón del 
Director Pu idu l l é s , cuya integridad, severidad de principios é i n 
dependiente f ranqueza , sin duda son un mal para los que tan e n 
carnizada guer ra ocul tamente le hacen . P o r q u e , según V , A . p u e 
de conocer por lo has ta aquí mani fes tado , no están en la escena 
todos los principales protagonistas de este monst ruoso d r a m a . A 
Puidul lés incumbe principalmente el descubrimiento de su origen, 



y el desenlace. A mi me toca, como patrono de Vil lanueba, víctima 
necesaria para el mas seguro éxito del golpe dirigido contra el D i 
r ec to r , hacer presente á V . A. con la independencia y mesura que 
me son propias, los diversos hechos que deben conducir su s u p e 
rior ánimo al completo descubrimiento de la ve rdad . 

Lo cierto e s , que el Gefe Político no tuvo en consideración los 
honorosos antecedentes de Vi l l anueba , su ca tegor ía , ni la índole 
del c r imen que se suponía al reducir le á pr i s ión: y descendiendo 
á un terreno (en que nunca quisiera yo haber visto al Gefe Político,) 
creyó al distinguido capitán Don Agustín de Villanueba capaz de 
ejecutar un hecho in fame, vil y digno de castigarse con la posible 
sever idad : al mismo tiempo que no dio importancia á la confesión 
de Garcia Pedre ro de ser depositario de cuatro onzas de oro y de 
cuatro mil r s . , sin duda porque estaba persuadido de que era una 
falsedad del dec larante . De otra s u e r t e , hubiera sospechado c o m 
plicidad en el delito de es tafa ; y P e d r e r o habria sido conducido á 
prisión , por lo que de su propia declaración aparecía. Pe ro no s u 
cedió a s í ; y por el con t r a r io , Pedre ro , depositario del dinero para 
las estafas , quedó en libertad para amañar mejor la horrible t rama 
con su querido y favorecido amigo Huer tas , y con la m u g e r d e es te , 
Dominica Mar t ínez ; no menos que con Josefa Gut ié r rez , tía de la 
an te r io r . 

Parecía n a t u r a l , que tratándose de un suceso tan g r a v e , y h a 
biéndose elevado á la esfera judicial el Gefe Pol í t ico; al Considerar 
que el presidiario José Hue r t a s habia tratado de hacer ilusorias las 
dos sentencias que contra este penado diera la Audiencia de Madrid, 
hubiese adoptado alguna medida para que saliera inmedia tamente 
á su des t ino; y mien t ras esta ocasión se p resen taba , sufriese la 
suer te que los demás de su clase en el Correccional. P e r o desgra
ciadamente no sucedió as í : antes b ien , desde la pris ión de V i l l a 
nueba , que sirvió de escala para la de Puidullés, se le dispensó ve r 
dadera y completa libertad con escándalo del pueblo de esta capi
tal , que atónito le veia por donde qu ie ra ; y con insul tan te defe
rencia sobre los demás infelices presidiarios que tan inconcebible 
conducta censu raban . Desde que Don Agustín de Villanueba fue 
puesto en prisión (en la cual permaneció 51 días incomunicado , y 
con centinela á la pue r t a de su hediondo calabozo , y al principio 
de la escalera t a m b i é n , como si fuese reo de lesa-mages tad) , 
Huer tas vivió á sus anchas sin grillete y cadena : favor que hace 
responsable al Comandante del presidio Correccional según la O r 
denanza vigente ; y disfrutó de libertad, contraviniéndose á la O r 
denanza de pres id ios , y á la Real orden de 11 de Enero de 1 8 1 1 . 
Hue r t a s , en fin, vino á ser de hecho Ayudante del establecimiento. 

Ni se crea que mis palabras son una mera declamación; pues 
sobre constar de públieo mi a s e r t o , existen al folio 238 vuel to y 
siguientes de esta causa, las deposiciones del Ayudante inter ino dej 
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presidio, sobrestante de las obras , y dos capataces del mismo afir
mando q u e , «al José Hue r t a s se le dispensa una protección sin l í 
m i t e s . . . . que entra y sale de dia y de noche, á cualquiera h o r a . . . 
que ha tenido una enfermedad. . . y se ha curado en la misma h a 
bitación del Comandan te . . . que firmaba de su mano las papeletas 
con que se iba á comprar la menest ra para el r a n c h o . . . que r e c o 
gía el dinero y lo repar t í a . . .y entraban á cualquier hora las personas 
que quer ían ver le . . .» 

Pues bien: esta consideración, estos privilegios odiosos é i r r i 
t an tes , demuest ran muy mucho lo que yo por delicadeza me a b s 
tengo de espresar . Pero aun mas acreció mi sorpresa en el t é rmino 
de prueba . En vista de los indicados an teceden tes , preguntado el 
Gefe político si sabia, (pues d e b i a n o ignorarlo cumpliendo sus d e 
beres de Subdelegado de fomento, hoy Gefe Pol í t ico) que H u e r t a s 
gozaba de completa libertad desde que Don Agustín de Villanueba 
jemía en prisión, contestó: (llamo m u y especialmente la supe r io r 
atención de V . A. sobre estas palabras) «.Que no tan solo lo igno
ra , sino que desearía, que por los medios regulares se le diese la 
correspondiente queja , para tomar las providencias mas severas: 
pudiendo asegurar que A FIN DE QUE TENGAN LOS FALLOS DE LOS 
TRIBUNALES EL MAS ESCRUPULOSO... CUMPLIMIENTO... TIENE DICTA
DAS CUANTAS DISPOSICIONES LE HA SUGERIDO SU BUEN CELO.» 

Así habló aquella Autoridad el día 9 de Abril ú l t i m o , bajo el 
mas solemne j u r a m e n t o . Y aunque yo pud ie ra , y en rigor de c o n 
ciencia deb ie ra , analizar las palabras que acabo de referir , sofoca
ré en mi pecho lo que se m e ofrecía en esta ocasión, para que no se 
diga queDon Agustín de Vil lanueba no sabe ser generoso con el que 
tanta y tan decidida parte tomó en contra suya . Esto sin embargo 
no me dispensa de presentar u n hecho inaudi to , grave y que bas ta 
por sí solo á hacer formar la mas completa idea del p l a n , medios y 
fin, desde el principio consignados en el proceso , para sostener la 
farsa diabólica contra Villanueba. Y digo que no me dispensa de e s 
ponerlo , porque si bien soy hasta cierto punto dueño de emitir 
cuantas observaciones se m e ofrezcan, y pasar en silencio a lgunas ; 
no lo soy de enmudecer cuando se t ra ta de hechos , y hechos i m 
portantes que descubren la llaga demasiado. Esto fuera incompat i 
ble con mi honroso cargo , y ageno también de mis p r inc ip ios . 
Es to fuera , en cierto m o d o , su ic idarme y perjudicar á mi c l i en t e : 
toda vez que habiéndome propuesto manifestar á V. A . cuanto 
existe para que pueda i lustrar su conciencia acerca de este ruidoso 
y delicado proceso; y siendo u n deber mió defender á todo t r a n c e 
á Don Agust ín de Villanueba de la infernal acusación de estafas por 
ofrecer protección y l ibertad á los presidiarios del Correccional de 
esta C o r t e , callaba u n suceso de magni tud es t raordinar ia . 

In t imamen te penet rado José H u e r t a s de que debían p remiarse 
sus esfuerzos y trabajos contra Vil lanueba, resolvió por sí ó por 



consejo de o t r o , hacer una esposicion á S. A. el Regente del reino 
en solicitud de que se le rebajase el t iempo de su condena. Hízola 
en efecto, y la entregó al Gefe Polít ico, lleno de confianza en el fe-
l í s resul tado. M a s , esta Autoridad, en vez d e repeler de plano s e 
mejante p re tens ión , aun cuando no mas fuese que por evitar so s 
pechas , sin escuchar al t r ibunal sentenciador , la recomendó efi
cazmente en 14 de Febre ro , diciendo según consta alfolio 2 6 1 ; que 
«aun cuando con arreglo á lo establecido en el a r t . 304 de la O r d e 
nanza general del ramo no debería darse curso á esta instancia, 
por el poco t iempo que lleva cumplido de sus condenas el sugeto 
que la p romueve , como aparece de la copia que de ellas acompaño; 
sin embargo , si se at iende á la buena conducta que ha observado 
duran te su permanencia en el citado es tablecimiento , Y SOBRE T O 
DO , á los servicios importantes, que, como ya consta en esa Di rec 
c ión , ha prestado en favor del públ ico . . . creo merece a lguna e s -
cepcion, y ser premiado con alguna rebaja de t iempo.» 

Terible es , por c ier to , el proceder de dicho Gefe: angust iosa la 
si tuación en que se colocó. ¡ Jurar que ignoraba la l ibertad y con
sideración dispensada á H u e r t a s , cuando de pública voz se sabia: 
j u r a r que desearía se le diese la correspondiente queja para tomar 
las providencias mas s e v e r a s ; y que tenia dictadas cuantas d i spos i 
ciones habíale sujerido su buen celo á fin d e q u e los fallos de los t r i 
bunales tengan el mas escrupuloso cumpl imien to , el mismo que po
cos dias antes habia recomendado tan poderosa y eficazmente la p e 
regr ina solicitud de H u e r t a s , en los términos que aeabo de referir, 
fuerza es decirlo, Poderosís imo S e ñ o r , es u n acontecimiento serio 
en demasía ; un acontecimiento que habla enérj icamente contra 
aquel Gefe, y le const i tuye en una responsabilidad i n m e n s a : es u n 
acontecimiento tan delicado y reprehensible , que me pone en la n e 
cesidad de omitir las reflexiones que contra su autor na tu ra lmen te 
se desp renden , para que no se crea trato de ofenderle 1 Pero es un 
acontec imiento , que indudablemente ha de conducir el án imo d e 
V . A. al descubrimiento del enmarañado origen y objeto de esta 
célebre causa: porque el Gefe Político ha sido el pr imero y mas for
midable agente visible de la injusta persecución de Don Agustín de 
Vi l lanueba ; y él sabrá porque ha cometido tan lastimosas ilegali
dades: él sabrá porque nos dijo en término de prueba bajo el s o 
lemne j u r a m e n t o , lo contrario de lo que ejecutaba en pro de H u e r 
tas y que vino á descubrir la certificación del Ministro de la G o 
bernación: él sabrá los motivos que le precisaron á no decir cuales 
fueron los fundamentos del auto de oficio que proveyó el 16 de D i 
ciembre de 1841 , y que Don Agust ín tenia derecho á p regunta r al 
verse hecho el blanco de la mas a t revida calumnia; á no que re r 
echar sobre sí todo el peso de una delación falsa, injuriosa, y q u e 
hir iendo en lo mas vivo la b ien adquir ida reputación del que d e 
fiendo, le ha sumerjido en el estado mas deplorable. El sabrá p o r -



que dispensó tan escandalosa protección al presidiario H u e r t a s , 
que dio lugar á q u e el Gobierno le reconviniese fuer temente , cómo 
también af Director interino que contr ibuyó á sostener el proceder 
ilegal de la autor idad polí t ica. 

Sírvase V . A. medi tar sobre la conducta por dicho Gefe obse r 
vada , y necesar iamente hallará bastante despejada la incógnita en 
la ecuación que conviene resolver. 

Dije a n t e s , que el Gefe Político fue el pr imero y mas terr ible 
agente visible de la persecución de Vi l lanueba, y el mas decidido 
protector del criminal Hue r t a s . Y efec t ivamente , si todavía fuere 
menes te r alguna prueba sobre las que el proceso contiene y acabo 
de manifestar, hallariase en el contenido de la esposicion que el D i 
rector interino de presidios elevó á S. A. el Regente del r e ino , á 
consecuencia de la Real orden de l o de Marzo úl t imo, en la cual se 
le reconvino severamente por la injusta protección dispensada al 
confinado José Hue r t a s . En la esposicion manifestó el Director i n 
ter ino, que el haber dado curso a la solicitud, á pesar de no tener 
cumplida el H u e r t a s la mitad de su condena , y de no haber e s c u 
chado pr imero al t r ibunal sentenciador , «fue, en atencioná la E F I 
CAZ y FAVORABLE RECOMENDACIÓN que de el hacía el Gefe Político de 
esta provincia.» 

Las palabras del inter ino Director son terr ibles cont ra aquel Ge
fe ; pero al mismo t iempo revelan algo contra su au to r . Yo conce 
deré desde luego, que el Director interino no tubiese por co n v e 
niente contrar iar el eficaz deseo que al Gefe Político animaba en 
pro de H u e r t a s ; mas también es fuerza c o n o c e r , que el informe 
dado contradice la esculpacion. 

En el di jo: «la Dirección , aunque no debia dar curso á la i n s 
tancia del confinado H u e r t a s , por las razones que quedan e spues 
tas y manifestadas por dicho Sr . Gefe Polít ico , atendiendo á los 
estraordinarios servicios que se citan... t iene el honor de e levar 
la á las superiores manos de V. E . , para que S. A. el Regente del 
re ino resuelva con presencia del espediente , lo que conceptúe m a s 
jus to sobre la gracia que impet ra el r ecur ren te .» V e m o s , pues , 
que dio curso á la solicitud de H u e r t a s , el interino Director g e 
neral de pres id ios , no solo por la recomendación eficaz y favora
ble del Gefe Político (esta razón existiría secre tamente entre a m 
bos) sino atendiendo á los estraordinarios servicios que se citaban. 

Y ¿cuáles e ran esos servicios estraordinarios? ¿donde se c i t a 
ban? No habia n ingunos , Poderosísimo S e ñ o r : por eso en n inguna 
par te se refer ían. Hablaban de estraordinarios servic ios , y sin du
da aludían á haberse prestado José Huer tas á servir de cimiento 
del edificio alzado contra Don Agustín de Villanueba y Don José 
Pu idu l l é s ; pero no era decoroso ni prudente espresarlo así . Díga
se , s i n o , qué servicios pres tó ni extraordinarios ni comunes . A no 
ser que en t re la cla*e de los s e m e j o s extraordinarios que no osaron 



c i t a r , y á los que hacían referencia , se incluyesen los escanda lo
sos sucesos que el Gefe Pol í t i co , el Director general interino de 
pres idios , y el Comandante del Correccional toleraban al H u e r t a s , 
d e en t r a r y salir cuando y como mejor le p a r e c í a : de insul tar con 
s u s privilegios á los demás pobres del pres id io : de no gastar c a 
d e n a ni grillete como los otros infelices: de recibir visitas á toda 
h o r a : de concur r i r á las diversiones y paseos públicos e t c . Es tos , 
y solamente e s t o s , son los servicios extraordinarios q u e pres tó pa
r a hacerse digno de la recomendación favorable y eficaz del Gefe 
Polít ico y del Director i n t e r i n o : en el caso de no aludir al de h a 
berse presentado á servir de ins t rumento con los otros t res de su 
estofa contra Don Agustín de Vi l lanueba. 

P e r o cont inuaré haciéndome cargo de las ilegalidades c o m e t i 
das en esta causa , pues sería interminable si hubiese de decir lo 
q u e se ofrece á mi imaginación en vista del proceder resuel to del 
Gefe Polít ico. 

E s t e , al s iguiente dia 17 de Diciembre remitió las actuaciones, 
á su sabor p rac t i cadas , al Capitán genera l , median te el fuero m i 
l i ta r de Don Agust ín de Vi l lanueba ; y poniéndole á su disposición. 
Y p a r a que las diligencias siguieson tan mal como habian c o m e n 
zado , antojósele al Capitán general nombrar el dia 19 un Fiscal 
mi l i ta r y u n Secre tar io que continuasen los procedimientos: como 
sí no s e t ratase de un delito c o m ú n , y que aun en la nunca c o n 
cedida hipótesi de haberle perpetrado Don Agustín de Vil lanueba, 
gozando éste de fue ro , debia ser juzgado por el de la Capitanía 
genera l con su Auditor , según ha sucedido después que se vino e n 
conocimiento del e r ro r padecido. 

L u e g o q u e el juez Fiscal encargado de las pr imeras ac tuac io 
nes amplió las declaraciones de H u e r t a s , P e d r e r o , Josefa Gu t i é r 
r ez , Dominica Mar t ínez ; y la de Don Agustín de Vi l l anueba , r e 
cibió la correspondiente al Comandante del Correccional , y al A l 
caide de la cárcel del S a l a d e r o ; p reguntando en oficio fecha 2 3 
de Dic iembre al Capitán general de Castilla la N u e v a , si habia de 
incluir en la causa ins t ruida contra Villanueba al Director g e n e 
ra l Don José P u i d u l l é s , con t ra el q u e , decía , resu l taban indica
ciones graves: ó si habia de remit i r testimonio separado de lo que 
r e s u l t a r e . E l Audi tor informó acerca de este part icular , diciendo 
e n t r e o t ras cosas , que podían cont inuarse los procedimientos c o n 
t r a la Dirección; pues , Don Agustín de Villanueba podia tener úni
camente el carácter de una persona intermedia ó tercera para la 
tomumacion de las estafas, que parecía cometerse en el Correccio
n a l , y q u e exijian pronto y severo castigo, cualquiera que fuese el 
origen d e q u e d imanasen. Que por los documentos que ya obraban en 
a u t o s s e suminis t raban vehementes indicios de que la Dirección ge
neral de presidios pudiera estar gravemente comprometida en este 
negocio pa r t icu la rmente por s u orden de 4 de Set iembre úl t imo. 



El Capitán genera l , separándose del dictamen de su Auditor , di
rigió por si una comunicación al Ministro de la Gobernación en 2 5 
del ya espresado mes de Dic iembre , permitiéndose calificar el valor 
de las diligencias procesales de un modo esplícito contra el D i r e c 
tor Pu idu l lés , solicitando facultad para proceder á tomar dec la ra 
ción al mismo; in tervenir los espedientes , cuyas resoluciones apa
recían viciosas en el s u m a r i o , así cómo aquellos de sus papeles 
part iculares q u e pudiesen arrojar luz sobre las probadas estafas 
(as í lo dice la Real orden del mismo dia 2 5 ) y á constituirle en a r 
r e s t o , caso necesario. En efecto, Poderosísimo S e ñ o r , fue otorga
da t amaña autor ización, según se pidiera, faltando un Ministro de 
la Corona á las leyes y derechos mas respetables. 

Acaso pudiera decirse que el examen de este pun to no me p e r 
t enece ; empero V . A . conoce demasiado lo cont rar io , toda vez 
que sobre resul tar estos par t iculares en la causa cuya defensa se 
me ha confiado, están tan profundamente unidas la del Director y 
la del A y u d a n t e , que vienen á ser una. ,Digo m a s : la causa de las 
estafas atr ibuidas á Vil lanueba y Puidul lés , rea lmente solo se v e n 
tila aquí , y de todos modos , por necesidad tengo que examinar las 
ilegalidades de que voy hab lando , porque con ellas se dio lugar al 
figurado hallazgo de un pápela que se dio maligna importancia con
t ra Vi l lanueba, por haberse escri to fraudulenta y maliciosamente 
en el m i s m o , su nombre en abrevia tura . 

V e m o s , por consiguiente , la fatalidad del A u d i t o r , que con 
mengua de su autoridad propuso el nombramiento de u n Fiscal 
militar para la cont inuación de los procedimientos , aconsejar a l 
Capitán general una consulta ilegal y dilatoria acerca del t r ibunal 
que debia conocer de la causa contra el Director . Vemos al Capitán 
gene ra l , que sin acuerdo del Audi tor decretó la pr is ión de D o n 
Agustín de Vil lanueba, separarse del dictamen de aquel en cuest ión 
de derecho y sin oir el de otro abogado. 

Reconocidos los papeles del despacho de la Dirección general 
y los que en su propia casa tenía el D i rec to r , nada halló el Fiscal 
que tuviese relación con el objeto de esta causa ; á escepcion de 
un papel sue l to , sin firma ni fecha , que se dice estaba en un l e 
gajo que tenia por t í tulo «carpeta de recomendación», y en el cua l 
se lee lo que sigue «Ag n . V i .««« ta— j o s ¿ H u e r t a s , en la cárcel de 
c o r t e , sentenciado á pres idio—donde vive el general Puig S a m -
per.» 

Es t e papel que obra test imoniado al folio 72 , y que en concepto 
del señor Fiscal es digno de desest imarse, y no puede su r t i r efecto 
alguno e n j u i c i o , sirve para demostrar que no se ha omitido cosa 
alguna á fin de presentar al Director como criminal en el delito s u 
puesto de estafas; y para hace r v e r , que al efecto se ha inmolado 
como indispensable víct ima á Don Agust ín de Vil lanueba. 

Yo rechazo con indignación ese p a p e l : porque no aparece fir
mado por el Fiscal , ni por el Secretar io, ni por Don José Pu idu l l é s : 



bien que tampoco aparece firmada la diligencia de reconocimiento 
de papeles , en que se finge hal lado. L a aparición de ese papel es 
a l tamente sospechosa a d e m a s , porque si en efecto hubiese sido ha
llado al practicar el reconocimiento , habr íase llamado la a tención 
del Director en aquel mismo m o m e n t o ; se le hubie ra hecho firmar 
para evi tar todo género de sospechas ; habr ían le rubr icado en el 
acto m i s m o , y á presencia de Pu idu l l é s , como ve rdade ramen te in
teresado , el Juez y Escr ibano. Nada de esto se hizo , y todavía se 
cometió el esceso de nombrar maest ros rev i so res , que cotejasen 
lo escrito ,en dicho papel con le t ra indubitable de Pu idu l l é s , sin 
p regunta r á éste antes por é l . 

H e aquí u n proceder s in ies t ro , ilegal y que descubre la hilaza 
bas tan temente . Los rev i so res , s in e m b a r g o , digeron era d e s e m e 
jan te la ¡etra del papel del folio 7 2 , de la que Don José P u i d u l l é s 
acos tumbraba á poner en todos sus e sc r i to s ; que no era hecha de 
su puño. Y nótese bien, que los revisores fueron nombrados de ofi
c i o , y hallándose el Director incomunicado; pues de tal!modo se 
a ta ron los c a b o s , que el Audi tor cometió la inhumanidad de t e n e r 
en la mas escrupulosa incomunicación á Don Agust ín de Vi l l anue
ba durante c incuenta y un d í a s , á pesar de que desde que pres tó 
la indagatoria debiera es tar en comunicac ión , ó cuando m a s , d e s 
de que se le recibió la confesión con cargos . Pe ro no ent raba es ta 
conducta legal y h u m a n a en el p l an ; y Don Agustín de Vil lanueba 
fué a to rmentado con injusta incomunicación has ta que se dio por 
concluida la o b r a , y se convino en que nada impor taba poner c o 
municados á Director y A y u d a n t e , que se hal laban en dist intos 
p u n t o s . 

Y ¿ q u é designio hubo a l escribir en ese papel el nombre de 
Don Agust ín de Vi l lanueba , cuando-segun declaración de los per i 
tos r ev i so res , no estaba escri to al pract icar el reconocimiento? Ya 
que el golpe se dirigiese con t ra la persona ó contra el dest ino de 
Puidul lés ¿por qué se t ra tó de compromete r á Villanueba es tam
pando su nombre en ese papel , después del reconocimiento pe r i 
c ia l? Sin duda , para dar mas apar iencia de verdad al h e c h o : sin 
d u d a para demostrar que Don Agust ín de Villanueba podía ú n i c a 
m e n t e tener en las estafas supuestas el carác ter de persona i n t e r m e 
dia ó te rcera . Pero t amaño esceso quedó reducido á la nulidad t am
b i é n , luego qvo los maestros revisores en término de p rueba , con
tes taron que la le t ra con que estaba escrito el nombre del que d e 
fiendo no era igual ni semejante á la de lo res tante de dicho papel ; 
y que creían puesto por diversa mano una cosa y o t ra . 

Es te atentado horr ible descubre sobremanera lo que habia y lo 
q u e se deseaba. E m p e r o , hecha esta fiel reseña de las ilegalidades 
cometidas con perjuicio de Vi l lanueba , ent ro á hacerme cargo de 
la censura del Sr . Fiscal de S. M . Censu ra , que en sí misma lleva 
envuel ta la defensa del a c u s a d o ; pero censura en que hallo una 



AS 

palpable contradicción al mismo t iempo. Dice S. S. I. q u e , no o b s 
tan te cuanto se ba expuesto por el Promotor Fiscal en el inferior, 
no encuen t ra en la causa una prueba ba s t an t e , y solo indicios de 
que el procesado Don Agustín de Villanueba haya cometido el de 
lito de estafas de que es acusado , y por el que fué condenado en 
la sentencia apelad'a. Que no t iene otros datos para decir de la c r i 
minalidad de Vi l l anueba , que los que arrojan por una pa r te las d e 
claraciones del presidiario José H u e r t a s , J u a n García Ped re ro , J o 
sefa Gut ié r rez , y Dominica Mart ínez , en cuanto merezcan crédi to ; 
y por o t r a , el papel al folio 7 2 . Que los dichos de estos cua t ro t e s 
tigos , cree deben ser algún tanto a tendidos ; y mucho m a s cuando 
se refieren á hechos por o t ros medios comprobados . 

Hé aquí los hechos que espresa S. S. I . : en cuanto á la p r i m e 
ra estafa, s o n , el no haber salido H u e r t a s , como deseaba , en la 
cadena de 30 de M a y o . — L a s estrechas relaciones de Don Agustín 
de Villanueba con el Director que acordó la retención de Huer tas 
— y la estada de Vil lanueba en la cárcel de Corte por la época que 
señala Ped re ro . 

En cuanto á la segunda estafa, hay los hechos de—Haber e s 
tado Don Agustín de Villanueba en casa de la Gu t i é r r ez , que h a 
bia de facilitar dicha s u m a . — H a b e r pasado Huer ta s al Correccio
nal , en que Don Agustín de Villanueba estaba de A y u d a n t e , y don
de ún icamente podia éste proporcionarle la posible l ibe r t ad .—Ha
ber conseguido Huer ta s esa libertad posible después de habe r s u 
frido estrechas prisiones, que pueden in terpre tarse medios de apre
mio. 

Hechos todos , que si no const i tuyen una convicción ín t ima , 
vista la poca conformidad de las declaraciones de H u e r t a s , P e d r e 
ro , la Gutiérrez y la Martínez , de que se cometió la estafa de los 
cuatro mil rea les , inducen vehementes indicios de el lo . 

V e m o s , p u e s , que el Sr . Fiscal ante todo confiesa paladina
m e n t e , que no encuent ra en la causa una prueba bastante de que 
Don Agust ín de Villanueba haya cometido las es tafas : y confiesa 
también , que los hechos en que funda los indic ios , son tan d é b i 
les , que no const i tuyen una íntima convicción. Mas , á pesar de 
t an esplícita y concluyente defensa del acusado , pídele la pena de 
privación de su empleo militar y la inhabilitación de que obtenga 
en lo sucesivo cargos públicos del Es tado . 

Po r mas que yo respete los talentos de S. S. I . , no puedo m e 
nos de d e c i r , que la acusación se contradice m u c h o , m u c h í s i m o ; 
y no comprendo como osa pedir en nombre de la ley , penas c o n 
t ra el que no está convencido de c r imina l ; pues ni h a y prueba , ni 
los indicio^const i tuyen una convicción ínt ima. 

La petición fiscal no puede justificarse, porque la pena que c o m 
prende es de la mayor gravedad en el orden civil : y semejante p e 
na no p u e d e , no digo impone r se , pero ni aun pedirse al que no 



está l ega lmente convencido de culpable. Al c o n t r a r i o , la ley p r e 
sume inocente al que no se ha convencido de c r im ina l : y como sa 
be V . A. esta es una verdad irresistible en los t r ibunales de j u s 
ticia . 

E m p e r o , antes de ocuparme en el examen de cada u n o de los. 
indicios enumerados en la fiscal censura , paréceme conveniente 
asenlar u n hecho que hiere de m u e r t e la cuest ión. L a causa que 
hoy nos ocupa , viene ya favorablemente r e s u e l t a , no solo por la 
manifestación que nos ha hecho S. S . I . , sino por el fallo del Tr i 
bunal Supremo de Justicia respecto al Director Don José P u i d u 
llés. E s t e , en su declaración al folio C2 di jo , habia procedido en 
uso de sus facul tades , y con arreglo á lo dispuesto en la Ordenan
za general del r a m o , y varias Reales O r d e n e s , al mandar que José 
H u e r t a s no saliese del depósito de rematados en la cuerda del 30 
de M a y o : y en la del 30 de Set iembre . Y no solamente lo declaró 
en esta causa , sino que en la que se le ha seguido por el Supremo 
Tr ibunal de Jus t ic ia , ha patentizado hasta la evidencia , que José 
H u e r t a s , con arreglo á lo establecido en la Ordenanza (art ículos 6.° 
y 53 ) debja ser destinado al Peninsular de Valladolid, y no debia 
ni podía salir en la cuerda del 30 de Mayo ; porque en ella ún ica
mente estaban en el caso de ser conducidos los destinados á los 
presidios de Andalucía ó de África, que están en aquella dirección. 
Ha hecho ver t a m b i é n , que aun prescindiendo de que cor respon
día por demarcación aquel presidio á Hue r t a s , estaba facultado p a 
r a dest inarle allí por Real orden de 12 de Junio de 1S40. Y final
men te , que si dispuso no saliese H u e r t a s en la cuerda de 30 de S e 
t i embre , fué , para averiguar por cuantos medios estuviesen á su 
a l cance , la noticia que por varios anónimos se le diera de q u e , en 
la cárcel se vendía protección, y se ofrecían gracias del Gobierno 
á los rematados , por cierta cantidad de d ine ro . 

V. A. ha oido la declaración que sobre este punto ha pres tado 
Don Calisto Zofío, Alcaide de la cárcel de Vil la ; que seguramente 
nada deja que desear ; y justifica bien el celo y honradez del D i r e c 
tor general . Declaración tanto mas digna de r e s p e t o , cuan to que 
fué dada hallándose Don José Puidullés en la mayor incomunica 
ción. 

P u e s ahora b i e n : si Don José Puidullés ha confesado que fué 
la causa única de la suspensión de Huer tas en 30 de Mayo y 30 de 
Se t i embre : si ha demostrado que obró por sí solo é independiente
men te de toda otra pe r sona : si ha hecho v e r , las razones que le 
movieron en las dos ocasiones para disponer que no saliese H u e r 
tas en la cuerda ¿por qué lógica se inferirá que Don Agustín de V i 
l lanueba es culpable en lo mas minino? La presente causa se h a 
ins t ru ido contra Don Agustín de Villanueba por suponerle c ó m 
plice en las estafas que se fingen hubo para dar la libertad á H u e r 
t a s : y el Director general ha demostrado que él por sí so lo , y en 



uso de sus facultades acordó suspender la salida del presidiario; y 
ha consignado las razones. De consiguiente , si en ello hubiese 
habido alguna culpa, no sería de Don Agustín de Vi l lanueba, pues 
en nada in te rv ino : Villanueba habría quedado libre de toda m a 
ligna imputación desde que el ín tegro Director manifestó el m o t i 
vo de su proceder , j Por q u é , p u e s , ha de acusarse al que defien
do , a tr ibuyéndole recibió dinero porque Huer ta s no saliese en la 
cuerda de 30 de Mayo y 30 de Se t iembre? ¿No es por v e n t u r a , u n 
atentado insist ir en esa calumniosa imputación, después de las pa
labras del Director general de presidios? 

Pues b ien : V . (V. sabe , y público es , que el Supremo T r i b u 
nal de Justicia ha declarado á Don José Puidullés absuelto de la 
acusación de las estafas que se le atr ibuyeron con Don Agust ín de 
Villanueba por la libertad supuesta del presidiario H u e r t a s . Y yo 
pregunto : cuando la causa que llama nuestra atención en este dia 
se ha formado contra Don Agust ín de Villanueba por suponerle 
cómplice en el espresado deli to: cuando el Capitán genera l , el A u 
d i to r , y el Fiscal militar d i j e ron , que Don Agustín de Vil lanueba 
podía tener únicamente el carácter de persona intermedia ó te rce
ra en la consumación de las es tafas , y que el Director general e ra 
el principal agen te , y contra el cual resultaban vehementes ind i 
cios ¿cómo podrá condenarse á Don Agustín de Vil lanueba? ¿Có
mo absolver al principal agente de las estafas, y condenar al que 

solo puede tener el carácter de persona intermedia en el las? 
Hé aqui realizado mi present imiento en el informe de pr imera 

instancia : hé aqui un anacronismo espantoso á que diera lugar el 
Auditor con su injusta y poco medi tada sen tenc ia ; pero anacronis
mo que no puede tolerar la justificación de V . A. Po rque según 
después he de demost ra r , al dictar el Auditor la sentencia de 20 de 
Mayo , no ha tenido en consideración el tan sabido cuanto m e m o 
rable dicho de Bacon , «una sentencia injusta es m u y m a s funesta 
que muchas malas acciones.» 

Pero ya dije en mi escrito de mejora : que la presente causa 
habia sido la causa de las anomalías hasta que vino á este Supremo 
Tr ibuna l , y ya se deja conocer el ter r ib le efecto que producir ía la 
contradicción en que se ha colocado la Audi tor ia , y V . A. se co lo
caría t ambién , si V . A. pudiera faltarse á sí mismo y condenar al 
que en las g roseramente fingidas estafas únicamente podía t ene r el 
carácter de persona tercera ó i n t e rmed ia : mient ras el otro S u p r e 
mo Tr ibuna l , obrando en jus t i c i a , ha declarado absuelto de esa 
acusación inmunda al origen del crimen , según espresó el Audi tor ; 
al principal agente y contra el cual resu l taban desde el principio de 
este exótico proceso vehementes indicios. 

Asentado este hecho har to considerable , y ciñéndome á la acu
sación , fuerza es convenir en que Don Agustín de Villanueba no 
puede ser condenado solamente por indicios, y mucho menos c u a n -



do estos no consti tuyen una ínt ima convicción, si hemos de es tar 
á lo que la ley establece. 

V. A. , que j amás deniega medio alguno de los que puedan con 
ducir al esclarecimiento de las cuestiones sometidas á su super io r 
Consideración, se dignará permi t i rme para la mayor defensa del 
procesado, traiga á mi memoria las palabras de la ley de Par t ida , 
que perfectamente sabe e! T r i b u n a l ; pero que yo necesi to r e c o r 
darme por lo mismo que voy á impugnar la censura f iscal , y no 
quisiera ser inexac to , ni que mis paiabras pudieran motejarse de 
sospechosas. Hablo de la Ley 12 tí tulo 11 Par t ida 3?, que dice asi: 
«Criminal pleito que sea movido contra alguno en manera de acu -
sacion ó de r i ep to debe ser probado abier tamente por testigos ó por 
car tas ó por conoscencia del acusado, é t non por sospechas tan s o 
lamente , ca derecha cosa es , que el pleito que es movido con t ra 
la persona del home ó contra su fama , que sea probado et ave r i 
guado por pruebas claras como la l u z , en que non venga n inguna 
duda . 

E t por ende fablando los sabios antiguos en tal razón cómo es
ta d i j ieron, mas santa cosa era dejecitar al home culpado contra 
quien non pueda fallar el juzgador prueba cierta é manifiesta , que 
dar juicio contra el que es sin culpa , maguer fallasen por señales 
alguna sospecha contra él .» 

E n conformidad á esta ley esplícita y te rminante , ev iden temen
te h u m a n a y filosófica, solo se declaran medios de prueba la de 
tes t igos , la de cartas ó esc r i tu ras , y la de conoscencia ó confesión 
del a cusado ; pero nunca puede juzgarse por indicios. La ley está 
clara: todo lo que no vaya de acuerdo con ella debe considerarse in
jus to y perjudicial: de consiguiente, no estando admitida por la ley 
la prueba de indicios, Don Agustin de Villanueba no puede ser con 
denado. Y si esto procede aun en el caso de que los indicios p r o d u 
jesen en el ánimo del juzgador un convencimiento personal de la 
verdad del hecho culpable y de sus autores , porque fuesen muchos 
los indicios, cumplida y directamente probados, y con necesaria t e n 
dencia cada uno de ellos á probar d i rec tamente el hecho principal de 
la acusación ¿qué sucederá cuando, como en la causa p resen te , los 
indicios son tales que ni aun cons t i tuyen esa convicción? ¿qué seria 
de la sociedad, si olvidando esa ley de Par t ida , bajo todos c o n c e p 
tos admirable , fuese ¿lado á los juzgadores condenar á u n esposo, 
á un padre de familias sin alegar mas razón que la de aparecer al
gunos indicios, que ni a u n consti tuían u n convencimiento ínt imo 
de que debían condenar le? 

Quédese para el ju rado esa conciencia ínt ima para juzgar : mas 
guardémonos de admit i r del mismo modo en los t r ibunales de j u s 
ticia tal pr incipio. E l sería , como dice Salomón hablando de las 
malas sen tenc ia s , «el agua enturb iada desde su n a c i m i e n t o , y 
corrompida en toda su corr iente.» Por lo m i s m o , Don Agust in de 



Vil lanueba , contra quien no hay prueba b a s t a n t e , segün ha c o n 
fesado el señor Fiscal , no puede ser condenado por indicios á pena 
alguna; y menos á la de pérdida de empleo, é inhabilitación de obte
ne r otro cargo público del Es tado en lo snccesivo. Pena gravísima, 
que reducir ía á este desgraciado y honrado militar á la nulidad mas 
completa en el orden civil, y que lanzaría sobre su frente la nota 
mas abominable é injusta. 

En vista de la ley que el Tr ibunal me ha permitido l e e r , yo no 
tenia necesidad de ocuparme en el examen de esos ind ic ios ; pero 
como veo que á pesar de todo se les eleva á la clase de prueba l e 
g a l , en el hecho de fundar en ellos la petición de la referida pena , 
paréceme conveniente recorrer los con la brevedad posible para 
ver su mér i to ; pues mi ánimo no solo es obtener la absolución de 
Vi l lanueba , sino hacer que desaparezcan como el h u m o á merced 
del v i en to ; y rebat i r las falsas y ofensivas especies vert idas cont ra 
la probidad y honradez de aquél . 

V . A. sabe cuanto ha llamado la atención pública esta causa* 
siquiera por el monstruoso cr imen que torpemente se fingió existir, 
siquiera por el carácter y reputación de los acusados : ora por el 
inaudito y escandaloso modo de sustanciacion que desde el principio 
se adop tó ; ora por lo que s iniestramente se insertó en los pe r iód i 
cos para estraviar la opinión del públ ico, preparar la c o n t r a í a s 
inocentes víctimas de la ambición de poderosos enemigos , y hace r 
fastuoso alarde de actividad y celo en la averiguación de escesos, 
que h a n cabido en las ruines cabezas de los que no e s t á n , por lo 
vis to , acostumbrados á abrigar mejores ideas; ya que nunca pud ie 
ron cometerse por el Director general de presidios Don José P u i -
dul lés , y porel Ayudante del Correccional de esta Cor te , Don Agus
tín de Vil lanueba. 

De consiguiente , yo quiero des t ru i r cuanto se ha dicho contra 
la inocencia de e s t e , y dar toda publicidad al verdadero resul tado 
del proceso. Al dirigir la palabra á V . A . , resuena también el eco 
en el pueblo ; pues como acer tadamente espresa el incomparable 
canciller D ' Aguessau , los t r ibunales de just ic ia son u n a escuela 
practica de instrucción y de v i r t u d , en que el pueblo halla út i les 
lecciones , y el juez rectifica sus ideas. 

Seguiré el orden que el Señor Fiscal me ha trazado al hablar 
d e los indic ios , que presenta contra Don Agustín de Vi l l anueba . 

El pr imero es , el no haber salido Huer tas en la cadena el 30 de 
Mayo. 

En pr imer lugar conviene a d v e r t i r , que nadie podia saber an
tes que el Alcaide de la cárcel de Corte , Don J u a n García P e d r e r o , 
q u e presos tenían ya concluidas sus causas ; ni nadie mejor podia 
saber los recursos pecuniarios de cada uno. Conviene asimismo te
ne r p r e s e n t e , que Pedre ro protegía mucho á H u e r t a s ; y según los 
dos han manifestado en la causa , a q u e l habr ía hecho en favor de 



este cuanto hubiese estado de su par te . Conviene, en fin, tener en 
cuenta , que Pedrero e ra amigo de Don Antonino Almuzara, esc r i 
biente ó auxiliar del Ministerio de Gracia y Jus t i c i a , según de 
autos apa rece ; y que Ped re ro no conocia á Don Agustín de Vi l la
nueba . 

P u e s b j e n : ese indicio desparece no solo recordando que Don 
José Puidul lés ha dec la rado , que él por sí mismo y dent ro de! c í r 
culo de sus atr ibuciones dispuso que Huer ta s no saliese en la cuer
da del citado m e s , por haber le dirigido este una esposicion en 26 
a n t e r i o r , pidiendo no salir de esta Cor te , y fundándose en que t e 
nia un recurso pendiente en la Audiencia terr i torial , cuya decisión 
le importaba saber antes de salir á su dest ino; sino que d e s a p a r e 
ce también con adve r t i r , que Don Agustin de Vi l lanueba , según 
consta por el despacho de su nombramien to , fue nombrado A y u 
dante del Correccional en primero de Julio. ¿Cómo, p u e s , se ha de 
culpar á Vi l lanueba porque no saliese en la cuerda de 30 de M a 
yo José H u e r t a s , cuando ni conocía á e s t e , ni conocía á P e d r e r o , 
depositario de las cua t ro o n z a s ; n i entró á ser Ayudan te del p r e 
sidio Correccional hasta cerca de mes y medio después de hacer 
Huer t a s la espos ic ion , y u n mes después del dia señalado para s a 
lir la cue rda? ¿Cómo había de ocuparse Don Agust in de V i l l a n u e 
ba en seme jan te a s u n t o , cuando ni soñaba en ser empleado en 
aquel establecimiento? P u e s h é aquí pulverizado cuanto acerca de 
la supuesta estafa de las cua t ro onzas se ha fingido: h é aquí d e s 
vanecido ese pr imer indicio. 

Y en verdad , que ni H u e r t a s ni Pedrero hablan cosa alguna 
contra Don Agust in de Villanueba relat ivamente á la entrega de las 
cuatro onzas de oro por n o salir aquel en la cuerda de 30 de Mayo. 
Ni aun le n o m b r a n . H u e r t a s dice, que se presentó un tal Antonino 
A lmuza ra , y le hizo la proposic ión: accedió a e l l a , y por mano de 
Ped re ro le entregó las cua t ro o n z a s , consiguiendo no salir en la 
cadena de aquel la época. ¿Y quién presentó allí á Almuzara? 
¿quién dijo á este que en la cárcel de Corte habia un José Huer ta s 
condenado á presidio por dos veces : y que tenia concluidas las 
causas , y podia disponer de algún dinero? Seamos francos, P o d e r o 
sísimo Señor , Pedrero y nadie mas que Pedre ro : porque nadie mas 
que él lo sab ía , porque nadie mas que el podia saber lo . Y la dedu-
cion que de aquí saco y o , es que Almuzara y Pedrero como amigos 
se entender ían; aconsejarían á Huer t a s hiciese la esposicion ala Au
diencia ; y conociendo la honradez y humanidad del Director P u i 
dullés, que por necesidad habr ía de acceder á tan razonado y jus to 
motivo (esto prescindiendo de que de todos modos Huer ta s no d e 
bía ni podia salir en aquella cuerda según he demostrado antes) se 
aprovechar ían de la ocas ión , y á pretesto de gracia y de favor que 
ellos le a lcanzaban, se ut i l izaron de las cuat ro onzas , á cuyo fin 
Pedre ro fue el depos i ta r io , como que merecía la confianza de A l -



muzara . De otra s u e r t e , es bien seguro que Pedrero no se habr ía 
manifestado dispuesto á figurar tan poderosamente para hacer i l u 
sorias las sentencias de la Audiencia terr i torial . Como q u i e r a , e s 
lo c i e r to , que Don Agust ín de Vil lanueba fue nombrado Ayudan
te el pr imero de J u l i o ; y n inguna intervención puede a t r ibu í r se le 
en que Huer la s no saliese en la cuerda del 30 de Mayo anter ior . 

El segundo indicio es, la amistad de Villanueba con el Di rec tor . 
J amás sospeché de la i lustración de S. S. I . se de terminase á 

culpar á Don Agustín de Vil lanueba sacando part ido de la amistad 
que profesaba al Director -. No seré yo quien tome en consideración 
t an insignificante ind ic io ; y mas habiendo sido despreciado por el 
Señor Fiscal del Tr ibunal Supremo do Justicia , aunque al p r inc i 
p ió le Comprendió en su censura escri ta . Doy mas que todo eso á lá 
amistad de dos cabal le ros : y me basta dec i r , que hasta tal punto 
conocía Viflanueba lo que á sí propio se debia , y la pureza é i n t e 
gridad del Director , que en la confesión con cargos t e rminan temen
te dijo: & que jamas se hubiera atrevido á recomendar le n ingún 
negocio , y mucho menos el de José H u e r t a s , á quien no conocía, 
porque de hacerlo estaba seguro de que perdería su amistad y su 
destino.» Bien que para nada valía la amistad entre Director y 
Ayudante , cuando este según dejo expuesto, no conocía á Hue r t a s 
ni á P e d r e r o , rii estos hacían mención de él al hablar de la supues 
ta estafa de cuatro onzas por no salir en la cuerda del 30 de M a 
yo el p r imero ; ni podia saber lo mas m í n i m o , ni ent ró á ser A y u 
dante hasta 1.° de Julio s iguiente . 

El tercer indicio relativo á la supuesta estafa 1*, consiste en la 
estada de Don Agustín de Vil lanueba en la cárcel por la época q u e 
señala Pedre ro . 

El tr ibunal verá deshecho complet ís imámente este indicio, que 
á pr imera vista parece poderoso. Don Juan (Jarcia Pedrero ha d e 
clarado al folio 3 , que al dia siguiente de haber entregado á A l m u -
zara las cuatro onzas que tenia en depósito para que Huer tas no 
saliese en la cuerda de M a y o , se presentó un caballero (alude á 
Don Agust ín de Vi l lanueba) y le manifestó en su c u a r t o , que el 
dia en que pusiese en l ibertad á Huer t a s no entregase los cua t ro 
mil r s . que el declarante tenia en su p e d e r , y sí á el mismo. Aho
ra b i en , prescindiendo de !a n inguna validez de semejante tef t ígo, 
según después verá el t r ibuna l , ¿como Don Agustín de Villanueba 
habia de poder decir á Pedre ro al dia siguiente de e n t r e g a r á A l -
muzara las cuatro onzas, que le diese á el mismo los Cuatro mil r s . 
que el referido Pedre ro en su poder tenía , siendo asi que H u e r t a s 
t e rminan temente espresó en sü declaración p r i m e r a , que entregó 
las cuatro onzas á Almuzará por conducto del Alcaide por no Salir 
en la cadena del 30 de M a y o ; y qué Almuzara no volvió á p resen
tarse hasta Se t i embre , que fue cuando se supone haberse hablado 
por p r imera vez de cuatro mil r s . por obtener la libertad ? 



Según José Huer ta s , las cuatro onzas se dieron en Mayo; pues 
dice que «dándoselas á Almuzara , logró no salir en la cadena de 
aquella época»: luego a ñ a d e , «que pos te r io rmen te . . . . en el mes de 
Setiembre.... se volvió á presentar en la cárcel A lmuza ra , dicien
do era llegado e l .deseado momento de lograr completa libertad; 
pero que e ra necesario aprontase ó depositase cuatro mil reales en 
P e d r e r o ; y se depositaron solo dos mil que habia disponibles.» Pues 
bien ¿cómo Don Agustin de Villanueba podia (sin haber merecido 
del Cielo el don de profecía) haber hablado al insigne García P e 
drero en el mes de M a y o , de cosas que se supone acontecieron 
cuatro meses después? ¿ C ó m o Don Agustin de Villanueba pudo 
saber eh Mayo lo q u e en Set iembre Se habló por pr imera vez? Pues 
h é aquí pulverizado ese indicio: h e aqu í descubierta esa escanda
losa farsa de los test igos. Farsa i n m u n d a , que el Auditor pasó en 
silencio dejando en libertad á P e d r e r o , sin embargo de confesarse 
depositario de cuatro onzas de oro y de cuatro mil reales para pe r 
pe t ra r él tin c r i m e n ; sin embargo de las contradicciones m o n s 
t ruosas consignadas en cuantas declaraciones p res tó : y sin embar 
go de las contradicciones que entre los cuatro testigos aparecen. 
L o que semejante proceder ind ica , no hay para qué espresar lo : solo 
d i r é , que á juzgar por los efectos , pudiera sospecharse que habia 
empeño en acariciar á los ma los , mien t ras n inguna consideración 
se ..guardaba con los inocentes . 

Tal vez parecerá á pr imera vista un tan to fuerte mi lenguage; 
pero téngase presente que mi deber es decir la verdad sin temor y 
sin recelo: téngase presente que no es posible espresarse con mas 
templanza en vista de tamaños escesos : téngase presente , q u e 
cuando ha habido autor idades resueltas á obrar contra un h o n r a 
do c i u d a d a n o , y sin ninguna consideración han abusado de su p o 
der contra un inocen te ; forzoso e s , que haya un defensor con la 
entereza necesaria para poner de algún modo el dedo en la llaga 
cuando ha llegado el suspirado dia de la just ic ia . 

¿Y cómo pudiera enmudecer después de lo que el Tr ibunal h a 
oido del fiel apun tamien to? ¿ q u é voz es débil ante la rect i tud é im
parcialidad de V . A . ? Har to es contentarse con leves indicaciones, 
que por fuertes que pa rezcan , sin embargo son dulcísimas si con 
los escesos enumerados se comparan . 

Paso ya á hace rme cargo de los indicios por S. S. I . e n u m e r a 
dos respecto á la supues ta estafa s egunda , ó sea , de los cuatro mil 
rea les . 

El pr imero consiste en haber estado Don Agustin de Vil lanueba 
en casa de la Josefa Gut iér rez . 

V . A. conocerá , que este llamado indicio no merece la califi
cación de ta l . Don Agust in de Villanueba compró una mantelería á 
la Dominica Mar t ínez , según así lo h a declarado ésta y José H u e r 
t a s : manteler ía que llevó la misma al A y u d a n t e , según de autos 



aparece . Pero ni Josefa Gu t i é r r ez , ni Dominica Mar t ínez , ni José 
H u e r t a s h a n dicho que Don Agust in de Vil lanueba estuviese n i n 
guna otra v e z , ni que en la única que estuvo hablase de la l iber
tad de H u e r t a s , ó de cosa que á este pun to hiciese relación. 

S i , p u e s , consta el objeto de la visita de Vil lanueba en casa de 
la Josefa Gu t i é r r ez ; si no resulta del sumario que aquel hablase 
á dichas mugeres del fingido negocio, claro es que no merece el t í 
tulo de ind ic io , el que S. S. I . p resen ta : porque nada tiene que ver 
con la presente causa , y ni la mas refinada malicia puede deducir 
cosa alguna de él. No se hubiera desperdiciado la ocasión de con
ver t i r ese particular contra Don Agustin de Vi l l anueba , si h u b i e 
se este hablado por casualidad J a cosa mas insignificante hacia 
Hue r t a s cuando estuvo en casa de la Gutiérrez á comprar la m a n 
telería á la Mar t ínez . 

De consiguiente , ese llamado indicio desaparece antes de que 
t ra te yo de examinar le . 

El indicio segundo presentado por el Sr . Fiscal re la t ivamente á 
la estafa fingida de cuatro mil r e a l e s , se funda en haber pasado 
H u e r t a s al Correccional. 

Poco necesito decir para destruir este indicio, que no compren
do porque se presenta contra el Ayudante Vil lanueba. H e m a n i 
festado antes y consta de autos t a m b i é n , que el ín tegro Director 
general de presidios Don José Puidul lés , francamente declaró , que 
él y solo él habia dispuesto la traslación de H u e r t a s al Correccio
nal ; cuya resolución tomó por tener noticias de que en la cárcel 
del Saladero se negociaba por algunos sugetos la detención de p r e 
sos rematados que debian salir para sus destinos y se quedaban 
en esta Corte. Y teniendo entendido que José H u e r t a s podia tal vez 
servir le en su dia para justificar el h e c h o , pues los anónimos s e 
ñalaban á este pres id iar io , ent re otros , como uno de los que en 
t an criminal negociación se ocupaban , juzgó conveniente el r e f e 
rido Director trasladar á Huer t a s al Correccional , y detenerle allí 
por sí el Alcaide del Sa lade ro , á quien habia ya comunicado ó r d e 
nes al efecto, descubría alguna cosa; pues entonces habr ía a p r o 
vechado su testimonio mejor . 

Parece imposible, que de este proceder h o n r o s o , digno del 
celo y pureza del distinguido Don José Puidul lés , haya podido 
sacarse u n indicio cont ra Don Agustin de Villanueba. Por ven tu 
ra ¿és te mandó la traslación de Huer tas al Correccional? Acaso 
¿ n o está justificada la causa de la resolución tomada por e l D i r e c -
t o r ? ¿Dónde e s t á , Poderosísimo Señor, donde está la tendencia 
necesaria y directa de ese indicio á probar el hecho cu lminante de 
la acusación, como es menes ter exista en cada uno de los muchos 
que debe h a b e r , ya que se quiera admit i r la doctrina de indicios, 
que el código Alfonsino esplíci tamente r epe le? 

Ese hecho del D i r e c t o r , que tanto le h o n r a , no puede de modo 



alguno perjudicar al A y u d a n t e ; ora porque en él no tuvo par te , 
ora porque está favorablemente en el otro Supremo Tr ibunal deci
dido. Ese hechonada t iene que ver con Don Agustín de Vil lanueba; 
ese hecho no puede ni debe mirarse como indicio contra él . 

Res ta hablar del úl t imo indicio, que se funda en habe r conse
guido Huer tas la libertad posible después de haber sufrido e s t r e 
chas p r i s i o n e s — que pueden reputarse medios de apremio. 

E n esta parte S. S. I . se ha permit ido una aserción inexacta: lo 
mas que pudiera decirse , concediendo que el perjuro Hue r t a s me
reciese c réd i to , e r a , que tuvo puesta la cadena veint icuatro h o r a s . 
P e r o es to no es sufrir p r i s iones , como equivocadamente ha sen ta 
do el Sr. Fiscal : y nadie mas que Huer tas dice se le puso la ca
dena . Sin embargo , la falsedad dfe Huer tas aparece con solo adver 
t i r , que Don Agustín de Vi l lanueba , como Ayudante no estaba 
autor izado para mandar poner ni quitar la cadena á los presidia
rios : esa obligación pesa sobre el Comandan te , según la O r d e n a n 
za del r a m o : y ni el Ayudan te se hubiera escedido usurpando las 
atr ibuciones del C o m a n d a n t e , ni éste habria tampoco tolerado se 
las menoscabasen . H a y mas: según la vigente O r d e n a n z a , todos los 
presidiarios deben llevar puesto grillete y cadena desde que en
t ran en el p res id io ; y el Comandante , el Di rec tor , y el Subdelega
do de F o m e n t o , cuyo destino hoy está confiado al Gefe político, 
deben procurar que así se real ice . 

D e cons iguien te , nada hubiera podido alegarse en el caso de 
q u e á Huer tas se le hubiese puesto cadena y gr i l le te ; pues debia 
llevarlo. M a s , r e p i t o , que no sucedió a s í : que Villanueba no tenia 
medios de hacer que se pusiese ó quitase la cadena : y que aun en 
la ment ida suposición de q u e la hubiese mandado p o n e r , y h u b i e 
se hallado quien le obedeciera, nunca resultaría por eso que Huer ta s 
había sufrido prisiones e s t r echas , ni de otra c lase ; sino solo que 
tuvo puesta vent icuatro horas nada mas la cadena que debia llevar 
pues ta s iempre . Pero ya ha oido el t r ibuna l , que semejante aserto 
ha salido ún icamente del labio de José Huer t a s ; y ese labio es ha r to 
impuro . 

Ni se diga que puede considerarse medio de apremio el s u p u e s 
to de que Don Agust ín de Vil lanueba mandó poner la cadena á 
Huer t a s para obligarle á que le diese cantidad alguna ; porque 
desde luego se conoce , que si la hubiese mandado poner con s e 
mejante fin, no habr ia ordenado se quitase hasta realizar el p e n 
samiento que malamente se le a t r ibuye . 

Por otra par te conviene observar , que mientras Huer t a s p e r 
maneció en el Cor recc iona l , nunca se vio mas su je to , nunca d i s 
frutó de menos libertad que en los pocos dias que Don Agustín de 
Vil lanueba estubo de Ayudan te . L a libertad de que habla el S r . 
F i s c a l , la escandalosa é injusta protección , las consideraciones, 
las obtuvo H u e r t a s desde que Villanueba fué reducido á prisión, 



como consta de las deposiciones antes espresadas. ¡P roceder r e 
probado que está demandando jus t ic ia l Como qu ie ra , . l o cierto es , 
que no se h a supuesto la estafa porque Huer t a s consiguiese la l i 
ber tad posible , sino la l ibertad comple ta ; y ni esta ni aquella e s 
taban en manos de Don Agustin de Villanueba. De consiguiente , 
queda reducido á ceniza ese indicio t ambién . 

Aquí pudiera concluir mi d i scurso , habiendo contestado Villa
nueba victor iosamente por mi conducto á cuanto S. S. I . ha d icho 
en tan grave y delicado negocio ; pero no basta á mi propósito h a 
cerlo a s í ; pues mi ánimo es en t ra r en la cues t ión , cualquiera q u e 
sea el terreno en que se presente . Y si hasta ahora he examinado 
la causa bajo u n concepto , bien será analizarla bajo otro aun mas 
impor t an te , desconocido del tod# por el Audi to r , según se ve por 
su sentencia del 20 de Mayo. H a b l o , Poderosísimo S e ñ o r , de la 
cuestión de verosimilitud : de la cuestión de moralidad. Cuestión 
asaz impor tante para m í ; porque cuando se trata de juzgar al hom
bre , preciso es estudiar al h o m b r e ; colocarse en sus circunstancias; 
mirar el hecho en sí m i s m o ; el interés del acusado para perpetrar
le : sin perder de vista las c i rcunstancias de los t es t igos , y el in te
rés de estos. Él juez que no se detiene sobre tan importantes p u n 
tos antes de decidir del destino del procesado , viene á juzgar al 
hombre sin haberle conocido: y al magistrado no le basta saber las 
leyes mient ras no sepa ser filósofo , y conocer en lo posible la í n 
dole del corazón h u m a n o . 

Asi q u e , yo p r egun to : ¿el hecho es verosímil respecto de Don 
Agust in de Vil lanueba? ¿lo es respecto de Josefa Gutiérrez y D o 
minica Mar t ínez? ¿lo es en sí mismo? Nadie puede r e v o c a r e n d u 
d a , que u n hecho tan to es mas veros ími l , cuanto mas comunmen
te y con mas facilidad se r e p r o d u c e ; y que u n acontecimiento g r a n 
de , un cr imen vergonzoso , t e r r i b l e , é infamante , no se ejecuta 
con facilidad ni ordinar iamente sin que haya un grande y positivo 
interés en su real ización. Sabido es también , que el hombre cons
ti tuido en sociedad , se mueve por el interés del h o n o r , de las r i 
q u e z a s ; por mejorar de posic ión, ó cosa semejante . P u e s b ien ; 
n inguno de ellos puede suponerse en Don Agustin de Vil lanueba 
para ejecutar el torpe y abominable delito que se finge comet ido . 
Vi l lanueba sabía demasiado por la educación esmerada que desde 
sus t iernos años rec ib ie ra , que al honor se Va solamente po r el h o 
n o r , no por delitos. Sabía, que en la calumniosa suposición de ofre
cer H u e r t a s dos ó cua t ro mil reales por obtener la completa l ibe r 
t ad , y que rea lmente los depositase al efecto, no habia de ser p a 
ra él el imaginado d i n e r o ; sino que cuando mas pudiera tocar le 
u n a pequeñís ima porc ión , porque alguna habr ía de darse á los d e -
mas que en el diabólico proyecto figurasen. Y n ingún h o m b r e , por 
menguado que de entendimiento se le suponga , se decide á p e r 
der su honor y su familia por una cantidad de d ine ro , y menos t an 



mezquina como la que aquí resul tar ía . Esto es tan c la ro , que se 
hace poco favor el que otra cosa crea . 

Tampoco mejoraba de d e s t i n o , n i categoría Don Agustín de V i 
l lanueba; sino que por el con t r a r io , iba á perder el que t e n í a , y 
con él su subsistencia y la de su quer ida esposa. De s u e r t e , que 
ninguna especie de móvi l , n inguna clase de in terés de los que arr-
ras t ran al hombre á la perpetración de horrorosos cr ímenes existe, 
ni puede suponerse en Don Agustín de Vil lanueba. E s , p u e s , se* 
mejante h e c h o , inverosímil ; porque nunca suc'ede tamaña a b e r r a 
ción : porque nadie se suicida de ese m o d o ; porque nadie se c o n 
dena al deshonor , á la miser ia , al envi lec imiento , sin la e s p e r a n 
za , s iquiera a p a r e n t e , de conseguir algún b i e n ; porque nadie a m a 
el m a l , como m a l ; y porque no es posible un cambio tan espanto
so y repent ino en u n hombre cua lqu ie ra , menos todavía en u n 
buen caballero. 

La acusac ión , por consiguiente, se des t ruye al examinar el he 
cho supuesto á Vil lanueba, bajo el concepto de moralidad y de v e 
rosimil i tud: y basta al efecto saber cuanto ha sido i r reprehensible 
la conducta del que defiendo; porque indudablemente , el mejor tes
tigo en pro ó en contra de un acusado es su vida pasada : y la vida 
pasada de Don Agustín de Vil lanueba ha sido tan p u r a , como es 
puro el sol que i lumina esta estancia . 

Cuanto mas analizo la ruidosa causa que llama hoy nues t ra a t en 
ción , mas acrece mi convencimiento de que es un pérfido golpe 
asestado contra las personas ó destinos del Director general de p r e 
sidios, y del Ayudante del Correccional; pero golpe que demues t ra 
el méri to de uno y o t r o : porque solo el h o m b r e que carece absolu
tamente de méri to es el que no t iene enemigos ni envidiosos . 

Y puesto no es verosímil el hecho respecto de Don Agustín de 
Villanueba ¿lo será respecto de Josefa Gu t i é r r ez , á quien se supo
ne dueña del d inero? Seguramente que n o ; pues no es de c ree r 
que H u e r t a s , su m u g e r , y la tía de esta dejasen de aver iguar , 
antes de depositar el d inero , qué persona era la encargada de obrar 
tal marav i l l a ; si podia hacerla ó n o ; y si era un engaño . ¿ Y h a y 
t a m p o c o , persona tan mal avenida con sus i n t e r e ses , que no t e 
niendo con que subsis t i r , se arroje á buscar cuatro mil r s . y á d e 
positarlos sin en terarse pr imero de las consecuencias? ¿Es de c ree r 
que la que como Josefa Gut iérrez , hizo un grande esfuerzo para 
reun i r las cuat ro onzas p r i m e r a s , pudiese después dar cua t ro mil 
reales? L a Gu t i é r r ez , en su declaración al folio 4 , dijo q u e , « d e 
seosa de favorecer á H u e r t a s , y est imulada por el mismo para que 
le proporcionase d i n e r o , se esforzó...y reunió...cuatro onzas de 
oro .» Y es de c reer , que la que tuvo que hacer un esfuerzo para 
reunir cua t ro o n z a s , pudiese á pocos días en t regar cuatro mil r s . ¿ 
¿Es ve ros ími l , q u e teniendo la Gutiérrez que vender pañuelos por 
las cal les para g a n a r el s u s t e n t o , y careciendo de dineroen a q u e -



lia época por habe r empleado lo poco que tenía en percales y g é 
neros para la fer ia , se hal lase en disposición de ent regar en el a c 
to cua t ro mil r s . en depósito a Pedrero? digo redondamente que no. 
Hay m a s : para que asi Josefa Gutiérrez procediese , necesario es , 
tuviera algún interés positivo ; como que el interés es el móvil de 
toda humana acción. ¿Y qué interés de h o n o r , de repu tac ión , ú 
otro nuble hab r í a se l ade suponer para semejante negocio, que s u 
peraba sus fuerzas y q u e no estaba de modo alguno en sus facu l ta 
des? Solo el interés ma te r i a l , en caso pudiera conducir la , pero ni 
aun ese in terés exis t ia ; toda vez que Huer t a s , por toda y única ga
rantía de seguridad y de pago de las cuatro onzas de oro y de los 
cua t ro mil r s . podia ofrecer dos sentencias de la Audiencia t e r r i t o 
r i a l , condenándole en una á seis años de p re s id io , en la o t ra á 
dos, por causas de robo y otros escesos. 

P u e s hé aqui los hermosos antecedentes que la Gutiérrez hab ia 
de tener en cuenta para hacer los esfuerzos y reuni r el d i n e r o : hé 
aqui la esperanza de reembolso , ya que no de l u c r o , que podia 
abrigar para buscar ese dinero, que de positivo no habia de volver 
á ser reintegrado por Huer t a s . 

Dígase ahora si colocada la cuestión en este te r reno , podrá mi 
ra r se como verosímil el hecho respecto de Josefa Gut ié r rez . 

Empero siquiera de lo has ta aqui manifestado por un momen to 
hubiésemos de presc indi r , todavía me ocurre preguntar ¿quiénes 
son los que declaran contra Don Agustin de Villanueba? ¿cual es 
su situación , cual puede ser su fin? ¿cual es el resul tado de sus 
deposiciones? 

L o s que declaran contra Villanueba s o n , no personas de bien 
conocida fé y crédi to, como con escándalo dé l a ley y del buen sen
t ido se permit ió decir el P romotor en su acusación ; sino como pro
pia y d ignamente ha espresado S. S. I . un joven corrompido y r e 
pet idamente condenado por sus c r ímenes : un P e d r e r o , hombre , 
po r sus propias declaraciones, dispuesto á favorecer una estafa; y 
hoy procesado y fugado. Y una tia y sobrina es t rechamente ligadas 
con el criminal Hue r t a s . 

¿Y con tales e lementos dudará Don Agustin de Villanueba del 
éxito de su causa, siendo V . A. el juzgador? No es posible. El t e s 
t imonio de semejantes testigos es despreciable ante la ley, máxime 
habiendo perjurado cont inuamente . Y si el Aud i to r , con una fac i -
licidad que a s o m b r a , ha sabido y quer ido prescindir de lo que 
nunca debiera olvidar : pues las leyes se escriben pa ra algo mas 
q u e para que estén escri tas en los códigos, t iempo es ya de que 
V . A. haga ver que en este Tribunal Supremo todo se ajusta á las 
l eyes , y que no se permi te ni tolera la menor desviación de el las. 

Si el Auditor se ha presentado como un juez ordinar io , p r e 
guntando ¿qué dicen los testigos? Tiempo es ya de que V . A . , con 
la sensatez y prudencia que le caractarizan, y con el conocimiento 



del corazón del hombre que ha adqu i r ido , haga ver que también 
debe pregunta rse antes de decidir de la suer te del que t i ene la 
desgracia de mirarse envuel to en una terr ible acusac ión , ¿qué es lo 
que dice la naturalezal 

Si el Auditor ha prescindido para formular su nada medi tada 
sentencia , de las tachas de los tes t igos , del cúmulo de c o n t r a d i c 
ciones en que han incur r ido , y del interés que les animó á sos te 
ner tan diabólico e n r e d o ; t iempo es ya d e q u e V . A . , haga ver, 
que en es te Supremo Tr ibunal no se cree t an fácilmente á los q u e 
como Huer ta s y demás testigos t ienen interés en faltar á la verdad. 

Efec t ivamente , aquí se presenta una especulación que i n t e r e 
saba cont inuar á los perjuros tes t igos , hasta ahora i m p u n e s , p o r 
que de sostener tan ridicula fa rsa , era consiguiente que los que 
desde el principio ostentaron su celo contra Don Agust ín de Villa
nueba , le condenasen al pago de las cuatro onzas y de los cua t ro 
mil r s . que solamente ecsistieron en la voluntad dequ ienes idearon 
tan maquiavélico proyecto contra el distinguido Don José Puidullés 
y para cuya ejecución fué necesario ar ru inar al no menos d i s t in 
guido Don Agustín de Vi l lanueba; ¡qué mucho se animase la Jose 
fa Gut iérrez y los demás á sostener tan necia y desacredi tada e m 
brol la! 

Pe ro ¿ á qué ocupar por mas t iempo la superior atención de 
V . A. demost rando la inocencia de Don Agust ín de Vi l lanueba , 
cuando bastaría al efecto , aunque otras pruebas no hub iese , el r e 
sultado de las declaraciones de esos mismos tes t igos , para jus t i f i 
car concluyentcmente que semejante supuesta estafa no existió? 

Ya dije al comenzar mi discurso , que por circunstancias i m 
prescindibles no habia podido prepararme para t ra ta r todos los p u n 
tos con la estension que deseaba ; pero aunque no pueda en este 
ins tan te t r ae r a la memor ia las muchas contradicciones de los t e s 
tigos en todo lo que han hab lado , algunas presentaré sin embargo 
rela i ivas al capitalísimo negocio de la entrega de los cua t ro mil 
reales . 

Pasando en silencio el escandaloso perjurio de H u e r t a s , c o n 
signado en la certificación al folio 4 de la pieza sue l t a , en que apa
rece no haber firmado la notificación de la sentencia de dos años 
de p res id io , impues'.a por la Audiencia de Madrid en 24 de Abri l 
úl t imo por decir que no sabía firmar , cuando el dia 3 de F e b r e r o 
an ter ior hablando con el Ministro de Gracia y Justicia (folio 260) 
d i jo , que «seguía con esmero una carrera l i terar ia» antes de que 
se le procesase ; y no podía seguirse carrera l i teraria sin saber es
c r ib i r ; lo cierto es , que al folio 2 , bajo solemne ju ramen to dec la 
r ó : que «Josefa Gut iérrez , acompañada de su sobrina Dominica 
M a r t í n e z , sin de tenc ión . . . . llevó y entregó a casa de Vil lanueba 
los cuatro mil reales»: y después de haberse ratificado en esta d e 
claración , dijo al folio 2 7 , bajo de ju ramen to t amb ién , que ni se 



entregaron de una v e z , ni por las mugeres espresadas . Dominica 
Martínez , muger del H u e r t a s , y por lo mismo testigo inhábil t a m 
b i é n , declaró c o n j u r a m e n t o al foHo 5 vue l to , que habia llevado 
con su tia los dos mil reales depositados en P e d r e r o , y los oíros 
dos mil que b u s c a r o n ; y que «entregados los cuatro mil reales le 
pidió r ec ibo :» pues luego se ratificó t a m b i é n , y contradijo al fo
lio 22 vuelto cuanto antes espusiera , mani fes tando, que los c u a 
t ro mil reales se en t regaron en cuatro ocasiones, y el Huer tas L e 
vó una vez par te de ellos. Josefa Gut iérrez al folio 4 declaró con 
j u r a m e n t o , que llevó de una vez con su sobrina los cua t ro mil 
r ea les , añadiendo que «aunque fué poco lo que esta habló en la 
ocasión de verificar la entrega de los cuatro mil reales;» pues á 
pesar de haberse ratificado como los anter iores testigos, dijo lo con
trario al folio 3 i . Y que ¿discordarían tan a t rozmente si hubiese 
existido la e n t r e g a ? Pues qué ¿ t an insignificante cosa era para ig 
no ra r l a? Unas veces se finge, que tia y sobrina l levaron el d i n e 
r o ; o t ras veces que t i a , sobrina y H u e r t a s . Ora se supone e n 
tregado de una vez por tia y sobr ina ; ora ent regado por los . t res 
y en cuatro veces . ¡Escandaloso p rocede r ! 

Ya se dicen depositados cua t ro mil reales en P e d r e r o ; ya que 
solo dos mil . En u n a parte espresa Huer tas que Pedre ro ignoraba 
el objeto del depósi to; en otra afirma la G u t i é r r e z , q u e « P e d r e r o 
ya sabia para que era el dinero deposi tado». . . 

¿ P u e d e darse mayor escándalo? ¿No es evidente la necesidad 
de moralizar tan osados y perjuros testigos , mimados en cierto 
modo hasta a q u í , pues con ofensa de la ley han pasado i m p u n e s 
en la terr ible sentencia apelada? ¿Se rá posible que V . A. mire i n 
diferentemente la conducta de semejantes tes t igos , y les conceda 
la validez legal que el Auditor les ha dispensado, honrándoles á 
pesar de sus tachas y de sus perjurios y contradicciones? ¿Se rá p o 
sible que la fa lsedad, el per ju r io , la c a lumnia , vengan á ocupar 
el lugar que solo á la verdad y á la razón está seña lado? ¿Yerá el 
pueblo de Madrid y el mundo e n t e r o , curioso espectador de n u e s 
t ro proceder en esta escandalosa c a u s a , oprimida la vir tud m i e n 
tras la calumnia ponzoñosa celebra su infame t r iunfo ; y la i n o 
cencia ar ras t rando la cadena que la ambición poderosa , y la m a l 
dad ha fabricado? ¡ A h ! n o , no es pos ib le : antes dejaría V, A, de 
exist ir . 

Por lo m i s m o , Don Agustin de Villanueba espera una abso lu
ción comple ta , tan grande como lo exige su inocencia , y como 
grande ha sido el arrojo de sus ocultos y descubier tos enemigos. 
Espera una sentencia reparadora de los perjuicios que se le han 
i rrogado. Y espera , que V . A. al dictar su fallo imparc ia l , a d o p 
tará las medidas que en su alta i lustración oportunas considere á 
fin de que no vuelva á presenciarse un proceder como el del Gefe 
Pol í t ico; como el del Audi to r ; como el del Fiscal miUta r ; como el 
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 y a i n s i n " ^ o s . Esto espera 

fensor Vi l l anueba : esto espera también su joven de -

SENTENCIA. 

SEÑORES DE JUSTICIA. 

F u e n t e He r r e ro . -
Rub in de Gelis. 
R ive ra . 
Mata-Vig i l . 
Díaz Gil. 

La sentencia pronunciada por la audi tor ía de guer ra de este 
p r imer distri to mil i tar en 20 de Mayo últ imo en la causa seguida 
cont ra Don Agustín de Vil lanueba, por atribuirle estafas en el d e 
sempeño de su empleo de Ayudante del presidio Correccional de es
t a corte, se revoca; y por lo que de ella resul ta , se le absuelve de 
la instancia , poniéndole desde luego en l ibertad. Se condena á Jo sé 
H u e r t a s , presidiario del peninsular de Valladolid, á Don Juan Gar 
cía Pedre ro , Alcaide que fué de la cárcel de Corte de esta vil la, á 
Doña Josefa Gut iérrez; de estado viuda, vecina de Madrid, y á D o 
min ica Mart ínez, consorte del José Huer t a s , en la multa dé veinte 
ducados á cada uno con la aplicación ord inar ia por las cont radic io
nes que se advier ten e n algunos part iculares de sus declaraciones, 
apercibidos de que si incurr iesen en semejantes defectos serán t r a 
tados con mayor r igor. Se previene al Auditor Don Pablo Avecilla 
q u e cuando emi ta sus dic támenes , lo haga con arreglo á las leyes, 
s in dar lugar á que se menoscabe la autoridad del juzgado, como su
cedió con el que dio en 19 de Diciembre de 1811, resu l tan te á la 
vuel ta del folio 14, proponiendo que pa ra el seguimiento de la causa 
s e nombrase u n Fiscal m i l i t a r , en cuya ilegalidad volvió á incurr i r 
por el dictamen que aparece desde el folio 51 al 53, para que el F i s 
cal continuase las diligencias con actividad. Se le previene i gua l 
m e n t e que se abstenga de proponer consultas imper t inentes é i lega
l e s , que re ta rdan la administración de just icia, como fué la que 
aconsejó al Capitán general en su citado parecer del folio 51 para el 



Escelentísimo Señor Ministro de la Gobernación de la península so
b re el t r ibunal donde debia seguirse la causa de que hace m é r i t o ; 
y por haber incurrido en dichas faltas, se le condena en las costas 
causadas desde el folio 14 al 113 en el cual resul ta haber pasado las 
actuaciones á la audi tor ia , apercibido de ser t ra tado con m a y o r r i 
gor si reincidiese en ellas; declarándose como se declaran las demás 
de oficio. Se encarga al Fiscal de la auditoria Acilú que en el desem
peño de sus funciones se ajuste es t r ic tamente al mér i to de los a u 
tos sin fundarse en hechos y pruebas que no resu l t en en aquel los , 
como lo hizo en su acusación saliente á la vuel ta del folio 1 6 3 . Se 
previene al Capitán general que fue de este p r imer distr i to D . A n 
tonio Seoane, que en casos como el en que decretó la prisión de 
Don Agust in de Vil lanueba , se abstenga de mandar la sin d ic tamen 
del Aud i to r , y se le advier te , que en el ejercicio de las facultades 
judiciales, si se creyese con razones para separarse del d ic tamen del 
Audi tor , lo haga cumpliendo con lo dispuesto en la Real orden de 2 9 
de Ene ro de 1804, y no como losverificó respecto del pa recer de 
aquel , obrante al folio 9 6 v u e l t o , cont ra el cual m a n d ó e n el 9 7 las 
diligencias que est imó conducentes : y en cuanto á las ac tuac iones 
pract icadas desde el folio 1 al 12 vuelto por el Gefe político de M a 
drid Don Alfonso E s c a l a n t e , lo acordado. Madr id 11 de E n e r o de 
1843.—Está rubr icado .—Licenc iado , Cárcamo. 
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DE PARTE DE LOS MÉRITOS CONTRAÍDOS 

POR I L AYUDASTE DEL PRESIDIO CORRECCIONAL 

DON AGUSTÍN DE VILLANUEBA, 
CABALLERO DE LA LEGIÓN DE HONOR, ETC. 

durante la guerra de la Independencia y después, sin hacer men
ción de los muchos y grandes hechos de armas prestados en su lar
ga carrera militar, y que constan de su hoja de servicios; la cual, 
así como los comprobantes de los que brevemente se citan aqui, no 

se imprime por no hacer mas difuso este papel. 

D . Agust in de Vil lanueba se abstendría de hace r ni aun esta rá
pida reseña de los sucesos q u e tan to le h o n r a n , á n o obligarle l a 
necesidad de demost ra r al público cual fué s iempre su conducta 
como caba l l e ro , en todas las épocas de su v i d a ; y has ta qué p u n 
to habrá padecido s u h o n o r , viéndose hecho el objeto de u n a a c u 
sación t an inmunda y abominable , como la que se inventó pa ra 
persegui r lo de m u e r t e , en la causa bajo todos conceptos cé lebre , 
q u e dio pr incipio el dia 16 de Diciembre de 1841, y q u e t an com
ple ta y e locuentemente h a defendido el Licenciado Don Florenc io 
Gómez P a r r e ñ o . 

E n el año de 1810, siendo capi tán de la guardia del ex-Rey J o 
s é , fué enviado con cierta comisión á Galicia: y habiendo llegado 
á Vigo pocos dias an tes de s u rendición á las a rmas nac iona le s , sal
vó la vida á seis p a i s a n o s , que iban á ser pasados por las a rmas 
por habe r sido cogidos con ellas en las manos . 

E n el mismo a ñ o , habiéndose re t i rado d e Galicia las t ropas 
francesas , pasó á bordo de la fragata Rusa la Sp iebe rgen , fondea
da en la bahia de Redondela ; y próxima á par t i r pa ra Ing la te r ra , 
p a r a n o se r descub ie r to , se vio en la precisión de sen ta r plaza e n 
el regimiento de Voluntar ios de Aragón , con objeto de r eun i r se á 



,f división del General B o n e t , que mandaba en Astur ias . F u e sor 
prendido el batallón en las cercanías del Fresno en una de las s a 
lidas que h i z o , é iba á ser acuchillado por los cazadores de á c a 
bal lo , n.° 2 8 , cuando se dio á conocer al Gefe de dicho cuerpo; 
y consiguió salvar la vida á los individuos del espresado batallón, 
y obteniendo del general Bonet quedasen prisioneros bajo su p a 
labra de honor todos los oficiales en Oviedo , facilitándoles ropa y 
dinero . 

Habiendo regresado á Madrid en 1 8 1 2 , duran te el t iempo de 
la hambre , sostubo á varias familias necesi tadas, librándolas de u n a 
m u e r t e , de otro modo segura . 

E n 1 8 1 4 , á la re t i rada del ejérci to francés por B u r g o s , la n o 
che antes de volar sus fue r t e s , en t ró en dicha ciudad u n a división 
Alemana que comenzó á saquear la población. Atraído Vil lanueba 
por los gritos que salian de una de las casas mas principales de la 
plaza del Cor reo , en t ró e n ella, y con riesgo do su vida salvó l a 
de varias familias , ( en t re ellas la de Don Francisco Quintana) y 
evitó el robo de a lgunas t iendas de comercio. 

E n 1822 , per teneció al Batallón S a g r a d o , y fué uno de los 
pr imeros que avisaron la en t rada en esta Corte de las Guardias 
españolas , contra quienes se batió el dia 7 de Ju l io . 

E n 1 8 2 3 , en unión de la Excma . Sra. Marquesa de Bélgida, 
procuró la l ibertad de los oficiales consti tucionales presos en el d e 
pósito de la calle del Re lox , y les facilitó ademas ropa y c o m e s 
tibles. 

E n el mismo año pasó al servicio de E s p a ñ a ; pero perseguido 
cruelmente por sus opiniones l iberales , se fugó á Francia en 1830 , 
bur lando la vigilancia de la escolta de Realistas que le conducía al 
Castillo de las Águilas en el re ino de Murc ia . 

E n 1 8 3 5 , se hallaba en P a r i s , y fué llamado por el Excmo. S r . 
Duque de Fr ias pa ra formar los batallones de voluntarios franceses 
de Isabel I I . Hal lábanse estos en la ciudad de Huesca la noche del 
7 al 8 de O c t u b r e , cuando fué muer to de un tiro de t rabuco un ca
bo de granaderos . Es ta ocurrencia irr i tó en tales términos á los ba
tallones , que inmedia tamente se dispusieron al saqueo é incendio 
de la ciudad. Súpolo el Comandante Don Agustin de Villanueba ;ly 
sin perder ins tan tes , acudió con su hijo (teniente del regimiento de 
Bailen 5.° l ige ros , que mur ió á los 2 3 años de edad defendiendo 
la libertad en el año de 1840) y algunos honrados oficiales, y con 
el mas inminente peligro de su v ida , pudo frustrar el plan h o r r i 
ble^ de los revoltosos ; haciendo luego dimisión de su d e s t i n o , y 
trabajando para que dichos batallones se estinguiesen ; hasta c o n 
seguir fueran en gran parte á la Legión auxiliar francesa i nco rpo 
rados . 

En 1836 pasó á Madrid para solicitar su colocación, y fue e n 
viado de pr imer comandante de la referida Leg ión , en la cual n o 



tuvo entrada por falta de vacante . Y habiendo vuelto á la Corte , 
publicó en 1.° de Julio una obri ta con el título de a Establecimiento 
nacional para retiro y remuneración de los Veteranos de la Guar
dia Nacional.y> Cuyos productos entregó al establecimiento de San 
Bernardino para alivio de los pobres del m i smo . 

En el mismo a ñ o , y cuando las ocurrencias de los Guardias e n 
el cuartel del Hospic io , hizo rendir las armas á unos 20 soldados 
que se habían hecho fuertes en una casa esquina á la calle de San 
Vicente alta. Conducidos al campo de Guard ias , y habiendo m a n 
dado el Excmo. Sr. Capitán General Don Antonio Seoane , que s a 
liese uno para ser pasado por las a r m a s , Don Agust in de Vi l la 
nueba en unión de u n ant iguo Coronel de la P r incesa , consiguie
ron que S. E . perdonase la vida á aquel infeliz. Dia de los mas h e r 
mosos para Villanueba fue es te . 

Nombrado en 1841 Ayudante del presidio Correccional de M a 
drid , conoció desde luego las muchas mejoras que podían i n t r o 
ducirse en un ramo de tan ta importancia. Y asociándose á su c o m 
patriota Don Luis Val le t ; presentó al Excmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación u n a ins tanc ia , que mereció su aprobación en 2 3 de 
Setiembre del mismo a ñ o ; y cuyo objeto e r a , facilitar á los e s t a 
blecimientos presidíales los medios de mantenerse con sus propios 
recursos ; mejorando la suer te de tantos desgraciados ; e n s e ñ á n 
doles varias indust r ias desconocidas en España ; é inculcándoles, 
sobre todo, el amor al t r aba jo , garant ía la mas positiva de la b u e 
na conducta de los hombres . 

Estos hechos cuyos comprobantes obran en poder de Don A g u s 
tin de Vi l lanueba , demuest ran el fondo de honradez del mismo , y 
la torpe ofensa que se le h a hecho , suponiéndole capaz de env i 
lecerse por t an ru in y bajo p re t e s to , como el que se adoptó para 
perseguir le , y perseguir al Director general de presidios. 

De intento hemos retardado la publicación de esta defensa y su 
resultado, hasta esperar el del Gobierno relativamente á la reposi
ción del destino de Don, Agustin de Villanueba. Es te , en vez de ser 
repuesto en su destino, del que quedó suspenso POR EL MEMORABLE 
J E F E POLÍTICO D O N A L F O N S O ESCALANTE, ha sido pr ivado de 
él , haciéndose al Supremo é in tegérr imo Tr ibuna l de Guer ra y 
Marina , la guerra que se deja conocer : á q u e se agrega, que el d e s 
t ino del Director genera l Don José Puidul lés se ha dado en p r o 
piedad á Don Pascua l María Cuenca; y que al Auditor Don Pablo 
Avecilla, se h a n concedido los honores de Ministro del Tr ibuna l 
Supremo de Guer ra y Marina , á pesar de las condenas que por es
ta y otras causas j u s t amen te le han sido impuestas por el referido 
justificada Tr ibunal Supremo. 
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